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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real-Familia continúan en esta Corte 
fin novedad en m importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. A lfon

so XIII, y  co m o  R ein a  Regente del Reino,
Vengo en promover á la Dignidad de Arcipreste, 

vacante en la Santa Iglesia Catedral de Coria por pro
m oción de D. Eugenio Escobar, á D. León Aguado y 
Palma, Canónigo de la de Gerona, que reúne las con 
diciones exigidas por el art. 8.°, en relación con el 20 
del Real decreto concordado de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ocho
cientos noventa y  ocho.

MARIA CRISTINA
Bi Ministro de Gracia, y Justicia,

Alejandro Orolzard.

Méritos y servicios de D. León Aguado y Palma.

Fué promovido al Sagrado Orden del Presbiterado en el 
año 1869.

En 27 de Marzo de 1870 fué nombrado Coadjutor de la pa
rroquia del Haba, en la diócesis de Badajoz, cargo que sirvió 
hasta el 23 de Mayo siguiente, en que con igual carácter fué 
trasladado á la de Villanueva de la Serena, donde permane
ció hasta 1.° de Octubre del repetido año.

En 11 de Noviembre de 1873 recibió el grado de Licen
ciado en la Facultad de Derecho, cuyo título fué convalidado 
para los efectos eclesiásticos en 23 de Marzo de 1877.

En los años de 1877 á 1889 desempeñó varias cátedras en 
el Seminario concitar de Badajoz, del que fué Vicerrector du
rante algún tiempo.

Hizo oposición en 1880 á la Canongía doctoral vacante en 
la Santa Iglesia Catedral de Badajoz, siéndole aprobados los 
ejercicios por unanimidad.

Fué nombrado en 25 de Octubre de 1882 Fiscal eclesiásti
co de la Subdelegación castrense de Extremadura.

En 3 de Mayo de 1876 tomó posesión de un Beneficio en 
dicha Santa Iglesia.

En 21 de Marzo de 1898 tomó posesión de una canongía 
de la Santa Iglesia Catedral de Gerona, que actualmente 
desempeña, á la que fué prom ovido por S. M.

M INISTERIO DE L A  G U ER R A

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Comandante general de Inge

nieros, en comisión, del cuarto Cuerpo de Ejército, al 
General de Brigada D. Eduardo Danis y  Lafuente, que 
actualmente desempeña igual cargó en el tercer Cuer
po de Ejército.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ocho* 
cientos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y  com o Reina  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Comandante general de in g e 
nieros del tercer Cuerpo de Ejército al General de Bri
gada D. Benito de Urquiza y  Urquijo.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ocho
cientos noventa y  ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,
Miguel Correa.

M IN IS T ER IO  D E LA  G O B ER N A C IO N

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  como R e ina  Regente del Reino,
Yengo en admitir la dimisión que del cargo de V o 

cal del Consejo de administración del Monte de Piedad 
y  Casa de Ahorros de esta Corte ha presentado D. Luis 
de Drumen y  Velunza; quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil ocho
cientos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da la G obernación,

T rín ilíir iA  R n !x  v  r a n d ^ n ó n .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Y engo en disponer que el Yocal del Consejo de ad
ministración del Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de 
esta Corte, D. Dionisio Diez Enríquez, nombrado por 
Mi Real decreto de 20 de Septiembre último, ocupe la 
vacante que resulta por dimisión de D. Luis de Dru
men y  Yelunza.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil ocho
cientos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El M inistro de 1 a Gobernación,

Trinitario Ruiz y  Capdepón.

Junta Central de la suscricion nacional vo
luntada para atender al fomento de la 
Marina y g a sto s  de guerra.

R e la c ió n  de los señores que han adquirido» lo ca lid a d e s  
p a ra  la  co rr id a  p a tr ió t ica  o rga n iza d a  p or  la E x ce len 
tís im a  D ipu tación  p ro v in c ia l de M a d rid , y  ca n tid a d e s  
que en tregaron .

PESETAS

Suma anterior.................................   175J274
D. Teodoro Azcona..............................   —  9

Emilio Reverter.......................................  30
Angel Ortega— . . ................     18
Miguel del R í o ................................    12
Angel A rro y o ...................................   9
José Brissa..............................................   10
Antonio R. López del A r c o ....................    10
Luis A lvarez...............................   9
Luis López....................................     18
Félix Arnaiz  ..................     9
José Caballero......................................................... 9
Manuel B .................................................................  lo
Luis Cornelia........................  10
Alfonso García,....................................................... 18
Esteban T orca ...............      3
Inocencio Castillo  ......................................  8

Sr. García  ..............    10
D. Francisco Santos  ............................................  • 9

I Francisco L o n , . . .   ..............................................................11

PESETAS

Di Melxtón P é r e z  ..........        9
Francisco Vidal    .........  8
Rogelio D i'a z ....................   17
Julio A g u i ja r    ..........     80
Antonio Pé rez............................  „ 66

Sr. Vizconde do  Irueste           „ 290
D. Gabriel Elio.  .........     30

Luis Lorente................ . . . . . . . .^ ...........  11
Lorenzo A g u lla r   ..................    200
Rafaei P oza s   ................          30
Benigno Pérez;..............      8
Ulpiano Pérez............... . * . . . . .  .v . . . .  21
Armando Renard             32
Juan R oa ...........................      14
José Pérez    . . . . . . o . - . . .  28
Jorge Am -illo......................      20
Abelardo Plaza      . . . .  8
Juan Antonio M ontabit. . . . . . . .     7
José Ibáñez..........................      26
Cámilo O rgaz     . . . . . . . .  10
Rafael Diez............................. .............     24
Mariano T orán  —  8
Antonio Pastor..................      8
Luis Lorenzo     c 8
Francisco Márquez . .   —  9
Enrique L ievers    . . . . . .  25
Manuel R odríguez .  .................   8
Isaac Fernandez.     . . .  8
Luis C heca.................        25

Un desconocido . . . . ............... ................ « . . . . . . . . . . .  16
D. Rafael H eredia. ............     18

Gerardo Fraile  ..................        16
Isidro Sotillo . , ...............    * ............      24

Doña Magdalena Motta  ............. ......... ........ 16
D. Juan A yu so .  ..............      50

Nicolás Hostu..................... .................. .... — . 21
José Clemente...................... ............. .. . . . .... 32
Balbino Góm ez.  .............. *...............,................ * 7
Juan Díaz  ....................        14
Felipe Hernández................         115
Bernardo Carbanés  ........................ >... 6
Luis Mozarquil....................      20
Angel Cabrera,....................     20

Un desconocido    . . . . . . . .  21
Idem id ......................................... . . ............       9

J. M an ru b io .. ................. .................. ..— . . . . . .  6
Doroteo López   . . . . . . . . .  30

Si\ Medrano   ................. * , ................. . . . . . . . . .  18
B . Germán Rodríguez................. ...........     14

Manuel B elloso  ..............   7
Filiberto G arcía . ...............     24
N. N .........................................     7

Un descon ocido .. ...................................  7
D . Evaristo H aro.....................................    24

Rafael A zopardo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o.  16
Práxedes P érez............................      8
Luis^ Arranz.....................     - ............ 8
Lorenzo Goicoechea  ...........................   16
Mariano Jim énez  ................... ............  16
Vicente Trevijano  ............    8
Melquíades Vallejo       .................  28
Alfonso Calderón.  ............   24
Ricardo Brior...............    8
Domingo Díaz................      9
Tomás S o to ................................     o... *7
Enrique Villarreal................     9
Juan Manuel Barbaso  ....................       5
José Navas...............      18
Anacleto García     . . . . . . . . .  10
Millán G alindo . . . . ....................... ......o  9
Manuel Grueso   ....................   32
N .N   ..........       8
Jesús M aceim ..  ..........  14
Benedicto Bradilla ...................................   5
Enrique P on ch on .. . . . . ...............................   20
Enrique Segura.  .......................  32

¡ Antonio Santolaya..................................... * ........  5
Félix de los. R íos.................................        44

Rafael R om ero ................................. * * * . . , ......... 7
i Manuel Cuellas...................................*.......... . . .  * 18
| Antonio Robledo........................... *.*......................................... 9
¡ Antonio Martínez..............................................* .. 60
| José G arcía ................... . . . . . . . . . . ............. . . . .  60
| Manuel Urias............................  40
i Alfonso Sabas........................  . 15
| Nicanor V illa................................    48
5 José G óm ez....................... .  * . ............ *................ 76
5 José Puerta.................. .................... . . . ..................  16
. Ramón H aro . . . . .....................................................32
' Juan Hernández    ............ ........................ 30
" Sr. Prada M uñoz, ..............  18
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PESETAS

D, Antonio Simarro     . „ 18
Luis González........................................... ......... 68
Pedro Medina.. ...................................................  20
A. Quirós................................ '...........................* 35
Ezequiel Solís..............................................   30
Antonio Pérez  .......................   * * 60
José García............................... . . . . . . . . . .  68
M. García................................................   17
Luis Yaldés  .............................   60
Esteban Hernández. . . . . . .  . . , . . .  % » . . . . . . .  66

Doña María G arcía   28
D. Franco Gómez   30

Juan López................... .— . . , . .  28
Juan L ópez . . . . . . . . . .....      28
Blas Sedeño  ........  30
Carlos Lar a         19
José Jiménez .................................  42
Isidoro García         .............      40
R. de Zúñiga  ...........................  . 38
Antonio Pérez .........................................  14
Clemente Fernández.........................................  50
Prudencio' Ortega. .......................................  32
Luis Miras.................      40
Pablo Arana......................................................  11
Ád dio Rey.................   11
Fulgencio Muzas  ...............    24
Blas García  ..................................   12
Luis Puentes.......................................................  16
Manuel Ramírez......................................   48
José Rodríguez..........................................   20
Pedro A ntón ....................................................... 30
Alejo Báez Ortega.......................    13
Mariano M artí...................................................  12
Juanito Herazo................................................... 12
Julio G uizí......................................................... 16
Manuel Gutiérrez........................................  24
José M oya..........................................................  7
Celestino Iglesias Fernández  .........   10
Miguel Hernández de Velasco —  . . . . . .  125
Manuel López......................................   15
Manuel Fernández.................................  8
Rafael Plarces>...............................................    6 ‘5i
Isaías Garzón , ...................................................  12
Esteban Alvarez.. . ...........................................  14
Casimiro Fernández.........................................  21
Cándido Cerón................................................... 18
José Sánchez,..................................    15

Un español...........................     80
Idem id . . ............................................    80
Idem id.....................................................      40
Idem id................. , ......................................  80
Idem id...................................................................... 60
D. J. H  ........................................................  12
Un desconocido....................................................... 30
D. Angel Redondo................................................... 6

José Cristóbal  ...............    32
El Banco de España........................................   5.000
D. Alejandro Saint-Aubin...........................  148

José Pérez............................................   12
José Ballester.................    27
José Bravo Ramírez...........................................  12
Miguel Yergara............................   10
Agustín Naval...........................    13
Miguel García................     40
Joaquín Montero de Espinosa.......................... 15
Francisco Beltrán............................................... 9
Rafael Rodríguez........................................   21
Joaquín Sánchez..................................    14
Gerardo Gutiérrez............................     75
José Santías............................................   20
Enrique Contreras.  .............................  20
Antón González.................    12
Doroteo L eón ,..................................................   25
Gonzalo Quintero............................................... 24
Antonio López............................       42
Jorge Manzano................................    26
Felipe Andaluz............................    12
Gor gonio Ballesteros...............    20
Julián Barrera...............................   10
Elias Forrosa..........................    39
Eduardo Prieto  ...........................   44
Esmaragdo Reboso............................................. 15
Francisco Rey..................................    30

Doña Anunciación Martínez.................................  50
Rosa Muñoz.............................   12

D. Lorenzo Campos.....................   50
Ricardo Sepúlveda....................^ . 60
Ricardo Valcárcel............................................... 15
Serafín Martínez................................................. 9
Mariano Hernando..................................    50
Tiburcio Arroyo...................................    20
Rafael Viscasillas  ................................ 36
Sebastián García P iniel  .................... 40
Eduardo Vijlalba........................  *...............    22
Luis Llanos ....................... ................. i . . 11
Carlos Alcaraz........................      50
Faustino Castillo...................     21
Mariano Gutiérrez...............*........ * . . . . . .  40
Francisco Soria. .........    60
José María Sánchez .............    10
Ramón Lambro...........................    75
Pedro Medina........................        . 92
Vicente Fraile Berm ejo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20
Antonio Sacristán...............    13
Luciano Luquero ...........     20
Tirso Alonfeo  .................       25
José Navarro.  .........         14
Marcelino García...................  22
B. A r c o n a s . . . . . . . . . ..........................    10
José Castro.   ----- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ’ >í : 10
Hilario Ugarte...................    50
Eloy Peralta..................       95
Narciso Martínez.. ......................................   10
Ricardo Rivas Sáinz . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  . . . .  ; 36
Pedro Coello........................................................  39
Rafael G arcía................... . . . . . . . . . . .  $0

Doña Rosario Huerbo . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . .  250
D, Juan Córdoba...............       11 12

Joaquín F lores    " 14
Hilario Rom án    1
Ginés Luengo............................................   10
Francisco González. ............ .   28
César Rodríguez............................................. ..
Sebastián Maltrana...................      ’ iqq

Sí . Trespalaeioa   .........     '  ñB

PESETAS

D. Juan García..................... ............   16
Rafael Alonso.............................*...................... 16

Sr. Burgos.............................................   24
D. Pedro Navarro.....................................................  30

A. Canseco.....................   20
Luis López........................................................... 45
Cayetano A. Ossorio...........................   100
Poliearpo Conejero. ...............................  60
Juan Duvaes   . 40
A. Fuentes. ..............................    28
Venancio Vázquez  .......................   40
José Segura.  .........    64
Camilo Uceda de la Higuera  .............    53
Ruperto Redondo.......................       45
Martín de Vial ...........................................  40
Guillermo Pozzi  .........    112
Victorio V illar...................................................  54
Rafael Guardamino...........................................  68
Alejandro de Mazas  .............................. 17
Alejandro de Mazas...........................................  18
Pablo Conde.............................................*.........  102
Alberto Muñoz  ...........................  35
Felipe Martínez..................................................  36
Antonio García,...........................   56
Jesús Delgado..................................................... 15
Manuel Lacasa. *.....................................  60
Teodoro García................................................... 20
Vicente Barayo................................................... 14
Manuel Parraverde..................................    50
Fermín Sáiz................................... . ...................  34
Emilio Vázquez . .................................... 27
Gregorio de Cinchón.............................   48
Domingo Negro y R ojo.................     25
Luciano la Nagega............................................. 31
Ildefonso V ifre l.................................................  48
Rafael Rodríguez.     ........ ......... ............. . .  60
José Aguilamedo    .............     17
Francisco Francisca..................  60
Joaquín Diez ...........................................  15
N N . . . . . .........    16

Sr. Abarzuza....................................... ................. , .  17
D. Francisco López..................... , ..................... ’ . 32

Pedro Cobos.........................................................  36
Vicente González................................................ 16
Segundo Alvarez........................ . . . . . .............  40
Victoriano M achín.................................  31
Santiago Fernández. .............................  45
Santiago Muñoz...............................    16
Marcial Sánchez................................      16
Cecilio Mateo.......................................................  40
Felipe López.....................    30
Agustín H idalgo........................  '............. ................ . 36

Sr. Ambite  .........     36
D. Manuel de Diego.................   30

Gustavo Raoreño...............................................  46
Sr. Castro............................................       20
D. Marcos Domínguez.   ...........................   30

José López M orat. .................................. 28
Doña Consuelo Hernández  ...............................  95
Stas. Alonso y García de los Fallos.....................  50
D. Miguel Fernández ...................................... 45

Lorenzo García...............   46
Luis Alonso  ........................    ^............... ................ . 14
Mariano Batres........................... . . . L . 7
Silvestre Martínez.............................................  16
Ruperto Martínez............................................... 6
Juan Fernández  .................................. 7
Gregorio Ortega.................................................  12
José María Díaz Montenegro  .........    10
Francisco Mínguez. .........   7
Antonio Jiménez............................................   14
Eloy Fernández.. . .........     7
Alejandro AceroF...............................     16
Alberto N   .          ...........     6
Francisco López . .........     12
G. V. V ...............    6
Francisco Chacón . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . ,  75

Sr. Castro y Quesada  .........   75
D. J. González...................      50

Gaspar Pajes...............    25
Antonio Giraldas. .......................   15
Heumenio López................................................   54
Ramón Castro...............................   50
Aquilino Pérez......................................    60
Remigio Otero..................      40
Antonio Aparicio .........   15
Faustino Ramo .......................    25
Salvador Aguado  .................   60
Francisco Armengal.........................................  50

Doña Catalina Martínez    .............................    41
D. José Pérez N egro. ................      26

Luis Guerra  ...........    62
José R u iz ...................      54
Eduardo Vázquez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  44
Pedro Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27
Santos Herrera   21
Juan Sande.  .........    6
Melquiades Vallejo...................   25
M. Pérez.................................................................................14
Alejandro Crespo...............      39
Juan González......................   ; 12 :
E. López............................................................................... 9
Regino Herrero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30
Bernabé Estudillo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9
Lorenzo Terrazas.  .............    14
Luis Pemas.  ...............................= T í
Manuel H e r m o s o .. . . . . .   .1 14

^ R. Sanz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27
Gerardo García. .     . . . . . . .  28
Roque Fernández   ...........  ¿    .............  20
E n r i q u e n R u i z . . . . . . . . . . . . . . . . ^ . . 8
Eduardo M a r t ín . . . . . . . .................    21
Eugenio Prieto....................    28
Antonio Navarro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28
Francisco González.............................   9
Andrés Vázquez................    18
Víctor (M iz*. V . ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 6
J. Martínez........................................    7
JoSé Cabiedes...    ...............    ,
Florentino-Fernández. . . . . . . . . . , „ . . . . . . . . .  9
Indalecio Góngora. , . . .  Ig
Jacinto Tréspalacios. . . . . . . . . . . . . . . V .. . . . .  44
Antonio Menéndez. *. ¿ * 14
Juan Rodríguez. ¿ 15
José Botello, , 4;  #, ,  . t ,  , * §4

PESETAS

D. J. García., .....................     21
Antonio Navarro.   .........................    6
Francisco Casas..............................   15
E. Moreno.............       7

Doña Elisa Moreno............................................. 14
D. Saturio Bedoya.................    8

Julián Inazaba ..............................   8
Juan Pérez...............................  * 16
Pedro Muñoz. . .................     15
E. Martínez. .............   16
Sandalio Ballesteros. ...........     8
Gregorio Ferrer   .................    16
Carmelo Sánchez...............................................  16
Jackson Benavent  ...............................  18
G. Velázquez  ....................................   8
Faustino García .................    24
F. García....................................................   35
Romualdo Reyes...............................................  8
Valentín Jabato..  ...........................................  16
Juan Francisco Melgar  .....................   8
Juan Francisco Melgar..................................... 8
Pedro Muñoz.....................................  6
Luis Sánchez...............     8
Antonio González  ...........................    12
Santiago Renedo..............................................   24
Manuel Campos.................................  32
Isidro Beral.............................   24
Manuel Sáinz ..................................   32
Albino Rodríguez...............    9
Ju anL iech .......................      16

U no  ................................................    8
Eustaquio......................................................   6
Obrero panadero .........................................  12
U n o . . . .........................    5
J .C   ............................................................  10
J. I  ..............................................................  30
Beudartí......................    14

Suma y sigue.............................  191.648;50

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

C o n t e n c i o s o .

El Cónsul de España en Veracruz participa á este Minis
terio el fallecimiento del súbdito español D. Joaquín Estruch 
y Closas. Presbítero.

En una maleta se le encontró un pagaré por 7.000 pesos,, 
oro español, á favor de D. Joaquín Estruch y á cargo del se
ñor R. González y sobrino, que vence el 31 de Diciembre 
de 1899.

Un recibo de depósito de 100 pesos, plata metálica, á dis
posición del Sr. Estruch, pagadero en la plaza de Santa Cla
ra (Cuba).

Un recibo por 1.400 pesos, oro español, á cargo del Cole
gio de San Antonio Abad de Barcelona,, y á disposición del 
Sr. Estruch.

Un recibo por 6.381 pesos con 40 céntimos,, á cargo del se
ñor Gumersindo Homs y á favor del Sr. Estruch, y 82' mone
das de oro español de á 25 pesetas cada una,

Dichos valores están depositados en el Juzgado segundo- 
de primera instancia de Veracruz.

El Cónsul de España en Buenos Aires participa el falle*- 
cimiento intestado de la súbdita española Doña María La- 
lastra ó La Lastra, ocurrido en aquella capital.

Se supone, pues no hay documento que lo confirme, que 
era natural de Bilbao.

Los bienes que ha 'dejado consisten en los muebles de dos 
casas de inquilinato qué dirigía.

Los que se consideren con derecho á esta sucesión deben 
acreditarlo ante el Juzgado de primera instancia de Buenos 
Aires, cuidando de que los documentos que lo justifiquen 
vayan legalizados pér el respectivo Cónsul argentino.

T r i b u n a l  d e  l o  C o n t e n c i o s o  a d m i n i s t r a t i v o .

Por la presente, y en virtud de providéncia dictada por la 
Bala, se requiere á D. Máximo Pérez y Mártínez, cuyo domi
cilio úéi^fidr ay pár a que enéltérinino de ochó dias presente 
en la Secretaría del que suscribe, resguardo de la Caj¡& gene
ral de Dépósitos en que se acredite haber constituido á. dispo
sición de este Tribunal la cantidad dé 100 pesetas, importe de 
las cóstas qué lé fueron impuestas en pleito que ha seguido 
contra la Real orden expedida por él Ministerio de Haciéñda 
en 2 de Julio de 1890, sobre excepción de los bienes dótales 
de la capellanía fundada en Noceda (Oviedo) por D, Pedro 
Rodríguez de Llanos presentando además en este Tribunal 
papel de pagos al Estado por valor de 27 pesetas y los sellos 
correspondientes del impuesto de guerra* por el invertido de 
oficio en las actuaciones.

Madrid 12 de Octubre de 1898.=É1 Secretario de la Sala* 
Licenciado Rijea^o Día^ Merry. . ;

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por la 
Sala, se requiere á los herederos de Doña María Sánchez 
Ouerta, para que, si vieren coiíveiiirles á su der echo, Se per
sonen en forma legal ante este Tribunal, dentro del plazo de 
treinta días, y bajo apercibimiento de tenerlas por apartados 
y desistidos del recurso en los autos que dicha interesada 
tiene promovidos contra la Real tírden excedida por el Minis
terio de Marina en 16 de Noviembre de T897, sobre derecho, á 
pensión éoino viudade Ü. Viceiite Gaúá¿; Alférez graduado* 
primer Vigía del Cuerpo de Semáfor'os de la Armada.

Madrid 12 de Octubre de 1898.-4RV Secretario de la Salaj 
LicenciadQ Ricardo Díaz Merrjy
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA l

Dirección general de los R egistros civil 
y de la propiedad y del Notariado

En el territorio del Colegio notarial de Zaragoza se halla 
vacante la Notaría de Mallém, distrito notarial de Bor|a, la 
cual se ba de proveer por concurso, como comprendida en el 
2.° de los turnos señalad.os en el art. 7.° del reglamento gene
ral del Notariado, y conforme á los artículos 35 del mismo y 
5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su caso, con 
arreglo á lo preceptuad© en el Real decreto de 23 de Agosto 
de 1891.

Los Notarios aspirantes elevaran sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio rm- 
t o ia l, dentro del plazo Improrrogable <&e sesenta días natu
rales, á contar desdo él siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 12 de Octubre de 1898.=¿E1 D irecto  general, Ra
món Cepeda.

En el ferrito'Si'O  ̂del Colegio notarial de Burgos se bailan 
vacantes las Notarías de Reinosa -(por defunción de D. D. de 
Tornees), 'Labastada, Torrelavega (por defunción de D. C. Fer
nández) y Soria (por fallecimiento de D. P Abad) que corres
ponden á los distritos notariales de Reinosa, Laguardia, Tó
rrela vega y Soria, respectivamente, las cuales se han de pro
veer por concurso, com® comprendidas en el 2.° de los turnos 
señalados en el .art. 7.° dél reglamento general del Notariado, 
y  conforme á los artículos 35 dél misnnry 5.° del Real decreto 
de 20 de Enero de 1881, y en su caso, con arreglo á lo precep
tuado en el Real decreto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de Ja Junta directiva del Colegio 
notarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días na
turales, á contar desde el siguiente al de la publicación de 
■esta convocatoria ei i ¡la*G a c e t a .

Madrid 12 «de O» jímfcre de 1898.=E1 Director general, Ra
món Cepeda.

En el territorio MV Colegio notarial de Burgos se bailan 
vacantes las Notar ias  de’Fuentecén, Salas de los Infantes y 
Ezcaray, que corrí ísponden á los distritos notariales de Roa, 
Salas y Santo Don lingo de la Calzada, respectivamente, las 
cuales se ban de ■ proveer por traslación, como comprendidas 
en el 3.° de los tu m os señalados en el art. 7.° del reglamen
to  general del No feariado, y conforme á los artículos 33 del 
mismo y 6.° del R aál decreto de 20 de Enero de 1881, y en su 
•caso, con arreglo : i  lo  preceptuado en el Real decreto de 23 de 
Agosto deT891.

Los Notarios ? Aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por co: adusto déla Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar dejtsde eLsiguiente ál de la publicación dé esta 
'Convocatoria en 1 a G a c e t a .

Madrid 12 de .Octubre de 1898.— El Director general, Ra
m ón Cepeda.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico

GRUPO 217— II  ©E OCTUBRE DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este av iso deberán corregirse 
ilos planos, cartas y derroteros correspo.ndientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Seno iSejicano (Sonda de Caimpeehe).

Iluminación del faro de «Aricas».

Mum. 1,296,1898.—El Cónsul de España ^en Veracruz co
munica que desde el 16 de Septiembre de 18'98 se enciende 
una Imz en el faro del Cayo E. de las «Arcas» de 2 destellos 
¡blancos cada 10 segundos . (destello blanco, 0S,1; eclipse, 2%4; 
destdto b l a n c o ¿ c l i j o s e ,  7S,4).

El aparato de iluminación es de 4.° orden.
La intensidad de los destellos es de 1.846 Cárce ls.
El alcance geográfico, á 6m sobre el nivel del n w ,  es : de 

15 millas; el luminoso, en tiempo brumoso, 20 n lillas; en 
tiempo medioy; 29^2; en tiempo claro, 48,7 millas. , \ ’

L  ̂ altura de la cúpula sobre el terreno es de 21m,<. 35, y la 
del plano focal sobre el nivel del mar 22a1.

La torre es de hierro y la casa de madera, ambas sstán 
pintadas de rojo y situadas en el centro del Cayo del E.

Situación: 20° 11' 54" N. por 85° 45' 58" W.
N o t a . Dos cohetes sucesivos cada 5 minutos indican 5a 

que los torreros piden auxilio.

Cuaderno de faros, núm. 6, pág,. 40. . ;
Carta núm. 113 de la sección IX. !

MAR DEL NORTE

Noruega (Coslá W .)

Iluminación de las luces .permanentes del Helgttsund 
y de Fureholm. <

¡Avis aux Naviggteurs, núm. 208/1.430. .París, 1398.)

Núm 1.297,1898.—*El 15 Agosto 1898 empezaron á pres
tar servicio las luces permanentes del Helgósund y de Furé- 
holm, cuya iluminación se fin unció, en el A viso núm. 130/819 
de 1898.

La luz del Melgósund, elev&da ^m3 sobre el nivel de plea
mar, se enciende en la punta E.- ^eIP&lgcven el grupo de las 
islas Stjernero.

ilumina con luz:

Hoja de eclipses, del S. 20° E. al S. 3"l° E. (11°).
Blanca de eclipses, del S. 31° E. al. S. 40° E. (9o).
Roja de eclipses, desde el S. en el Sund.
Su alcance luminoso es de 6 millas para la luz. blanca y 

de 4 millas para la luz roja.
Situación aproximada: 59° 13' 25'' N, por 12° 3' 10" E.
La luz de Fureholm en Bjergo, en el grupo de las islas 

Stjernero, está elevada 9®,5 sobre el nivel de pleamar, y es 
visible á 6 millas, iluminando con luz blanca de eclipses del N. 
16° E. al N. 44 por el N. (60°), y además, en el Sund, ha
cia el N.

Situación aproximada: 59° 16' 5 " N. por 12° 3* 15" E.
Estas dos luces se encienden anualmente del 15 Julio al 15 

Mayo.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 248.
Carta núm. 819 de la sección II.

Alemania.

balizamiento de los restos del «Júpiter» al N . N . W . 
del faro de Hoheweg (Weser).

(Nachrichten fü r Seefahrer, núm. 35¡2.251. Berlín, 1898.)

Núm. 1.298, 1898.—Los restos del vapor Júpiter, sumer
gido en la extremidad del banco de arena Alte Mellum, son 
peligrosos para la navegación, estando señalados con una 
valiza de distintivo cilindrico.

Los restos se hallan á 2 V4 millas al N. 38° W . del faro de 
Hoheweg.

Carta núm. 782 de la sección II.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

Colombia Inglesa.

Datos relativos á las luces de enfilación de la isla 
Yellow.

(Netice to Mariners, núm. 44. Ottava, 1898.

Núm. 1.299, 1898.—Las luces de enfilación de la isla 
Yellow {Aviso núm. 213/1.280 de 1898) se encienden en lin
ternas de madera, en construcciones también de madera, en 
forma de pirámide cuadrada, pintado todo de blanco.

El faro de la luz posterior tiene una altura de 8m5 sobre el 
terreno, y el de la luz anterior 6“1.

La luz anterior, elevada 17m4 sóbre el ¡nivel de pleamar, m 
visible á 12 millas, sobre la enfilación y en un sector pequeño 
á cada lado de ella.

El aparato de iluminación de la luz posterior (luz princi
pal) es dióptrico de 7.° orden, el de la luz anterior es catóp- 
trico.

La linterna y la parte superior del faro antiguo se ha*, 
demolido, reemplazándolas con una techumbre.

N o t a . Siendo corto el intervalo que separa las dos luces, 
y la gran distancia á que se encuentra en su enfilación . la 
boya del Reef, es preciso conservarla con mucha exactitud 
hasta después de haber rebasado la citada boya.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 50.
El Jefe, F é l i x  B a s t á r r e c h e .

A d v e r t e n c ia . Errata en el Aviso núm. 1.283 de 1898 .
Longitud del faro de Saint-Mary. En lugar de: 12° 17: 35"

E., léase: 4o 45' 35" E.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 30 de Octubre de 1895, con 
los números 193.975 de entrada y 55.057 de registro, corres
pondiente al constituido á nombre de D. Pedro Cano y Nebot, 
para garantir el cargo de Corredor de Comercio de Castellón 
de la Plana, á disposición del Gobernador civil de la provin
cia, por valor de 3.000 pesetas nominales, en Deuda amorti- 
zable al 4 por 100, se previene á la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Dirección general; en la 
inteligencia de que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el referido depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 7 de Octubre de 1898.— El Director general, J. R. 
de Oya. X—647

D ire cc ió n  g e n e ra l d e  la  D eu d a  p ú b lica

MES DE JULIO DE 1898

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el citado mes, por pago de débitos, varios ramos y conversiones, y que 
se forma en cumplimiento de lo acordado por el Ilmo. Sr. Director general en el día de la fecha.

NÚMERO
de

documeatos.
AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS

Acciones de carreteras, emisión de 55 millones................................
Idem de Obras públicas..........................................................................
Parte lámina é intereses Deuda corriente 5 por 100, no negociable.
9/10 del empréstito de 175 millones de pesetas................................
Residuos de id. id ..............................................................................

capitales

Pesetas.

INTERESES

Pesetas.

TOTAL

Peseta®.

58
96
(1)

1.026
69

29.000
48.000
11.000 
4 140

627‘30

»

5.362‘50
»

29.000
48.000 
16.362‘50
4.140

627*30

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

Inscripciones del 3 por 100 consolidado.—Beneficencia.................
Idem 4 por 100, 80 por 100 de Propios............................ ...................
Idem id. de Instrucción pública. ............... . . ...................................
Idem id. de Particulares y Colectividades .......... ......... ...................
Idem de id., transferible..............  .....................................................
Títulos 4,por 300, renovación 1 8 9 3 .. . . ...... ......... ;........................
Idem id., emisión 1 8 9 2 . . . . . . . . . . . . . ................... ..............................
Idem id., id................. ......... . ...... ........... ........ ................... . . . .
ídem 3 por 100 interior, emisión 1870....... .............. ...................
Obligaciones generales ferrocarriles.. . . . . ......... ......... ........ . . . . . .
Residuos del 4 por ItO interior............ V*...... ............................ .
Idem del 3 por 100 interior.................................................................
Lámina Deuda corriente al 5 por 100, no negociable.....................

R E S U M E N

Amortización por pago de débitos y varios ramós.....................

1*249 92.767‘30 5.362‘50 98.129*80

83
1
2
1
1

•4
3

10
1
5

"27
22

1

226.693‘92
7.629‘33
7.296‘23
6.246‘82

273.437‘50
14.000
55.000
57.600

250
2.500
6.058‘9O
1.143‘27
8.955‘40

»

»
» •
>

»
»
»
»
>

4.365‘75

226.693*92 
7.629‘33 
7.296l23 
6.246*82 

273.437*50
14.000
55.000 
57.600

250
2.500
6.058*90
1.143*27

13.321*15

161 666.811‘37 4.365*75 671.177*12

1 249 
161 ,

92.767‘30 
v (366.811*37

5.362*50
4.365*75

98.129*80
671.177*12

•: 1.410 T o t a l  g e n e r a l . . . .......... ....................... 759.578*67 9.728*25 769.306*92

Mradrid 8 de Octulíre, de 1898.=E1 Tesorero, P. O., B. Qaijnero.=Conforme: El Contador general, Rafael Cabezas y Losa~ 
da^=\X° B.°=E1 Direótór générál, García Mohfort. t

B anco de E spaña
Habiéndose extraviado los resguardos de los depósito 

transmisibles números.412.043 y  412.064, expedidos por este 
establecimiento en 6 de Junio del corriente año :á favor de
D. Román Cano Pízarro,. ge ,anuncia al público por primera 
vez, para qne el que jse crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro Tit el pla zo de dos me¿?es, á contar desde Ja inserción i 
de este anuncio en los p^riódiQQS oficiales GACETA, M adrid  i

j  Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 9.® 
del reglamento vigente de este Banco; advirtieido que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado de dichos resguardos, anulan
do los primitivos y quedando el Banco exento dé toda respon
sabilidad.

Madrid 12 de Octubre de X898.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda.' X —640
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Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de MURCIA, correspondientes al año 1899.

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE MURCIA

Latitud... 
Longitud.

37° 59'40" N.
0h 20“ 188 5 al E. dél Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras H. Xfc. ’fae estáa i  It c a b e z a  de las columnas en que se  dan l a s  horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

Hotm  de tiempo medio c iv i l  á q u e  se v e r if ic a n  los ortos y ■ocasos del Sol en M u rc ia  el año 1809.

E nere, Ftolumo. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Jul; c . Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre.

2
e f Jrtos, Ocasos, 1 Ortos. Ocasos. i Ortos, Ocasos,

d
50*
Cfí

Ortos. Ocasos,
d

í
Ortos, Ocasos,

dp«¡R Ortos. Ocasos,
d
i '

Ortos. Ocasos
d
w" Ortos. Ocasos

d
S»Crt

Ortos. Ocasos.
d
*t» Ortos. Ocasos,

d
5‘CR Ortos. Ocasos.

d
i* Ortos. Ocasos

'1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16 
■17, 
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H, M,
7 n
7 T í  
7 17 
7 17 
7 17 
7 17 
7 17 
7 17 
7 17 
7 17 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16. 
7 15 
7 15 i 
7 14 
7 14 
7 13 
7 13 
7 12 
7 12 
7 11 
7 11 
7 10 
7 9 
7 8 
7 8 
7 7 
7 6

H . MJ

4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 -56 
4 57 
4 57; 
4 58
4 59
5 0 

!©■ i  
! 5 2 
i 5 3
5 4 

¡5 6 
! 5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15 
1-6
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

H . M .

7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 2 
7' 1 
6 59 
6 59 
6 57 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
6 52 
6 51 
6 50 
6 48 
6 47 
6 46 
6 45 
6 43 
6 42 
6 41 
6 39 
6 38 
6 37 
6 35 
6 34

H . M .

5 23 
5 24 
5 25 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27: 
28
29
30
31

H . M .

6 32 
6 31 
6 30 
6 28 
•6 27 
6 25 
6 24 
6 22 
6 21 
6 19 
6 18 
6 16 
6 15 
6 13 
6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 52 
5 50 
5 49 
5 47

H . M .

5 53 
5 54
5 55 

! 5 57 
; 5 58 
■5 58 
16 0
6 0

¡6 \ ¡6 2
¡6 3
|6 4
6 5

¡6 6
6 7

¡6 8
16 9
6 10
6 11
6 12
6 13
6 14
6 15
6 16
6 17
6 17
6 18
6 19
6 20
6 21
6 22

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H . M .

5 46 
5 44 
5 43 
5 41 
5 39 
5 38 
5 36 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 28 
5 26 
5 25 
5 23 
5 22 
5 2!
5 19 
5 18 
5 16 
5 15 
5 14 
5 12 
5 11 
5 10 
5 9 
5 7 
5 6 
5 5

H . M .

6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 30 
6 31 
6 32 ¡ 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50

1
2
3
4
5
6
7
8 
910

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H . M .

5 4 
5 3 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 45 
4 44 
4 43 
4 43 
4 42 
4 41 
4 41 
4 40 
4 40 
4 39 
4 39

H . M .

6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 54 
6 55
6 56 

16 57 
( 6 58 
¡ 6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 13 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 16

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H . M .

4 38 
4 38 
4 38 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 31 
4 37 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40

H . M .

7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21 
7 22 
7 22 
7 23 
7 23 
7 24 
7 24 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
7 27 
7 27 
7 27 
7 27 
7 27 
7 27 
7'27 
7 27

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H . M .

4 40 
4 40 
4 41 
4 41 
4 42 
4 42 
4 43 
4 44 
4 44 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58 
4 58
4 59
5 0 
5 1

H . M .

7 27 
7 27 
7 27 
7 27 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
7 25 
7 25 
7 25 
7 24 
7 24 
7 23 
7 23 
7 22 
7 22 
7 21 
7 20 
7 20 
7 19 
7 18 
7 18 
7 17 
7 16 
7 15 
7 14 
7 14 
7 13 
7 12 
7 11

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H . M .

5 2 
5 3 
5 4 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 26 
5 27 
5 28

H . M .

7 10 
7 9 
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 55 
6 54 
6 53 
6 51 
6 50 
6 49 
6 47 
6 46 
6 45 
6 43 
6 42 
6 40 
6 39 
6 38 
6 36 
6 35 
6 33 
6 32

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H . M .

5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 52 
5 53 
5 54

H . M .

6 30 
6 29 
6 27 
6 26 
6 24 
6 23 
6 21 
6 20 
6 18 
6 17 
6 15 
6 13 
6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 47 
5 45

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H . M .

5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 24

H . M .

5 44 
5 42 
5 41 
5 39 
5 38 
5 36 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30 
5 29 
5 27 
5 26 
5 24 
5 23 
5 22 
5 20 
5 19 
5 17 
5 16 
5 15 
5 13 
5 12 
5 11 
5 10 
5 8 1 
5 7 
5 61 
5 5 
5 4 
5 2

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H . M .

6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56

H . M .

5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 48 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43 
4 42 
4 42 
4 42 
4 41 
4 41

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H . M .

6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
.7 4 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 8 
7 97 ro 
7 10 
7 11 
7 12 
7 12 
7 13 
7 13 
7 14 
7 14 
7 15 
7 15 
7 15 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16

H . M,

4 41 
4 41 
4 41 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 42 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44 
i  45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 50

Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la Luna en Murcia el año 1890.

Enero.
Día 5. Cuarto menguante á las 3 j  17 minutos de la maña

na en Libra.
Día 1L Luna nueva á las 10 y 45 minutos de la noche en 

Capricornio.
iDía 18. Cuarto creciente á las 4 y 32 minutos de la tarde 

en Aries.
iJMa 26. ¿Luna llena á las 7 y 30 minutos de la noche en Leo.

Febrero.
JDfft 3. 'Cuarto menguante á las 5 y 20 minutos de la tarde 

en Escorpio.
iDía 10. Luna nueva á las 9 y 27 minutos de la mañana en 

Acuario.
)Día 17. Cuarto creciente á las 8 y 48 minutos de la mañana 

en Tauro.
I£?ía:25. Luna Jlena á las 12 y 11 minutos de la tarde en Virgo.

M arzo .
Día Cuarto menguante á las 4 y 2 minutos de la ma

ñana en Sagitario.
Día TI. Luna nueva á las 7 y 48 minutos de la noche en Piscis.
Día 19. Cuarto creciente á las 3 y 19 minutos dé la mañana 

en Génúnis.
Día '21. Luna llex£& á las 6 y 14 minutos de la mañana en 

Libra.
-AJlEMtqX#

Pía 2. Cuarto menguante alas 11 y 51 minutos de la ma
ñana en Capricornio.

Día 10. Luna nueva á las 6 y !6  minutos -de la niamana en 
Aries. . - /

Día, 17. Cuarto crecíante á las 19 y 39 minutos de la noche 
en Cáncer.  ̂ \

Día ,25. Luna llena á .las 7 y 17 «minutos de la tarde en Es- i 
corpio.

- , Mayo. .... ,

Día 2. Cuarto menguante á las 5 y 42 minutosde la tarde 
ea Acuario.

Día 9. Luna nueva á las 5 y 34 minutos de la tarde eni 
Tauro.

Día 17. Cuarto creciente á las <5 y 8 minutos de Ta tarde en 
Leo. ' "

Día 25. Luna llena á las 5 y  44 minutos de la magaña en 
Sagitario.

Día 31. Cuarto menguante á las 19 y 50 minutos de la noche
en Piscis.

Junio.
Día 8. Luna nueva á las 6 y 16 minutos de la mañana en 

Géminis.
Día 16. Cuarto creciente á las 9 y 42 minutos de la mañana 

en Virgo.
Día 23. Luna llena á las 2 y 16 minutos de la tarde en Capri

cornio,
Día 30. Cuarto menguante á las 4 y 40 minutos de la maña- j 

na en Aries. I

Julio.
Día 7. Luna nueva á las 8 y 27 minutos de la noche en 

Cáncer.
Día 15. Cuarto creciente á las 11 y 55 minutos de la noche en 

Libra.
Día 22. Luna llena á las 9 y 37 minutos de la noche en Ca

pricornio.
Día 29. Cuartp menguante á las 12 y 38 minutos del día en 

Tauro.
Agosto.

Día 6. Luna nueva á las 11 y 43 minutos de la mañana en 
Leo.

Día 14. Cuarto creciente á las 11 y 50 minutos de la mañana 
en Escorpio.

Día 21. Luna llena á las 4 y 4l minutos de la mañana en 
Acuario.

Día 27. Cuarto menguante á las 11 y 53 minutos de la noche 
en Gréminis.

SeptiemTbx*e.
Día 5. Luna nueva á las 3 y 29 minutos de la mañana en 

Virgo.
Día 12. Cuarto creciente á las 9 y 45 minutos de la noche 

en Sagitario.
Día 19. Luna llena á las 12 y 27 minutos del día en Piscis.
Día 26. Cuarto menguante á las 2 y 58 minutos de la tarde 

en Cáncer.

Octubre.
Día 4. Luna nueva á las 7 y 10 minutos de la noche en 

Libra.
Día 12. Cuarto creciente á las 6 y 5 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Día 18. Luna llena á las 10 de la noche en Aries.
Día 26. Cuarto menguante á las 9 y 36 minutos de la maña

na en Leo*

Noviembre.

SDía 3. Luna nueta, á las 10 y 22 minutos de la mañana en 
EsQorpip,

D&a 10. Cuarto créciente á la una y 31 minutos de la tarde 
en Acuario,

Día 17. Luna llena á las 10 y 14 minutos de la mañana en 
Tauro.

Día 25. Cuarto menguante á las 6 y 30 minutos de la maña- 
/ na en Virgo.

:v
Día 2. Luna nueva á las 12 y 43 minutos de la noche en 

Sagitario.
Día 9. Cuarto creciente á las 8 y 58 minutos de la noche en 

Piscis.
Día 17. Luna llena á la una y 27 minutos de la madrugada 

en Géminis.
Día 25. Cuarto menguante á las 3 y 53 minutos de la maña

na en Libra.

| ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

! Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo.—Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierne.

CUATRO ESTACIONES

La Primavera entra el día 20 de Marzo á las 7 y 41 minu
tos de la noche.

El Estío, el 21 de Junio á las 3 y 40 minutos de la tarde.
El Otoño, el 23 de Septiembre á las 6 y 25 minutes de la 

mañana.
El Imierno, el 21 de Diciembre á las 12 y 51 minutos de la 

noche.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 

Enero 11.
Eclipse parcial de Sol, i n v i s i b l e  en Murcia,.

El eclipse principia en la Tierra á 8 horas 28“8, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 158° 59' al E. de San Fernan
do y latitud 31° 37'N.

El medio del eclipse se verifica en la Tierra á 10 horas 
y 13m2, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lu
gar que ve la máxima fase en el horizonte se halla en la lon
gitud de 173° 40' al É. de San Fernando y latitud 64° 11' N.

El eclipse termina en la Tierra á 11 ñoras 57m6, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el ultimo lugar qua 
lo ve se halla en la longitud de 123° 42' al O. de San Fernan
do y latitud 56° 18'N.

Valor da la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral, 0‘718, tomando como unidad el diámetro del §ol.

Este eclipse es visible en una pequeña parte dé Asia, en 
parte de la América Septentrional, en el Estrecho de Behring 
y en parte del Océano Pacífico del Norte.

Junio *7.
Eclipse parcial de Sol, i n v i s i b l e  en Murcia.

El eclipse principia en la Tierra á 16 horas 16m3, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 0o 1' al E. de San Fernan
do y latitud 45° 56' N.

El medio del eclipse se verifica en la Tierra á 18 horas 9"2, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar que 
ve la máxima fase en el horizonte se halla en la longitud 
de 92° 52' al O. de San Fernando y latitud 67° 1.8' N.

El eclipse termina en la Tierra á 20 horas 2“1, tiempo



Gaceta de Madrid,—Núm. 287 14 Octubre 1898 235
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
Te se halla en la longitud de 174° 36' al E. de San Fernando 
y latitud 45° 46' N.

Valor de la máxima fase aparente, para la Tierra en ge
neral, 0‘611, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse es visible en parte de Europa, de Asia y de la 
América Septentrional, en el Estrecho de Behring, en parte 
dé los Océanos Atlántico y Pacífico, del Mar Mediterráneo y 
en el Mar Polar Artico.

J u n i o  2 3 .

Eclipse total de Luna, in v is ib l e  en Murcia.

Principio, á las 12 y 29 minutos del día
Principio del eclipse total, á la una y 29 minutos de la 

tarde.
Medio; á las 2 y 13 minutos de id.
Fin del eclipse total, á las 2 y 58 minutos de id.
Fin, á las 3 y 58 minutos de id.
El principio de este eclipse es visible en parte de Asia, 

en una pequeña parte de la América Septentrional, en la Aus
tralia, en las islas Filipinas, en ei Estrecho de Behring, en 
parte del Océano Indico, en casi todo el Pacífico y en el Mar 
Polar Antártico.

El fin de este eclipse es visible en una pequeña parte de 
Europa, en casi toda el Asia, en parte de Africa, en la Aus
tralia, en las islas Filipinas, en el Océano Indico, en gran 
parte del Pacífico y en casi todo el Mar Polar Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna m verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 84° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 71° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión- directa).

Diciembre 2 .
Eclipse anular de Sol, in v is ib l e  en Mtmia.

El eclipse principia en la Tierra á 10 horas 15pl, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 99° 52' al E. dé San Fer
nando y latitud 30° 39' S.

El eclipse centra] principia en la Tierra á 11 horas 46"9, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 54° 45' al E, de San 
Fernando y latitud 55° 35' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 12 horas 37M6, tiem
po medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 
168° 11' al E. de San Fernando'y latitud 87° 23' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 13 horas 18“4, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 69° 37' al O. de San 
Fernando y latitud 59° 14' S.

El eclipse termina en la Tierra á 14 horas 50m2, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 118° 35' al O. de San Fernando 
y latitud 35° 13' S.

Este eclipse* es visible? en una pequeña part$ de la Austra~ 
A^tárt^ar 6̂ ^c®ano  ̂ y t í f i c o  y en el Mar Polar

D i c i e m b r e  1 6 - 1 7 .

Eclipse parcial de Lunar v is ib l e  en Murcia,
Principio, á las 11 y 40 minuto» de la noche del efe 16*
Medio, a la una y 21 minutos de la madrugada del día 17.
Fin, a las 3 y 2 minutos de id,.
El principio de este eclipse es visible en toda Europa 

y Africa, en gran parte de Asia y de las dos Améxicas*. en¿ 
las Antillas, en el Océano Atlántico, en gran p^rtedél Indico*,, 
en una pequeña parte del Pacífico, en-ef Mar Mediterráneo> y 
en el Polar Artico.

El fin de este eclipse e& visible en toda Europa.- en unâ  
pequeña parte de Asia, en casi toda* el Africa, en* las dbs 
Américas, en las Antillas, en el Estrecho dé Behring, en eli 
Océano Atlántico, en parte del Pacífico, en el Mar Medite
rráneo y en el Follar Artico.

Valor de la máxima fase ó» parte eclipsada de la Luna,, 
contada desde la parte boreal del limbo, 6*990, tomando 
como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto- de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta* que dista 66° de su vértice 
boreal hacia Oriente (visión directa)^

El último contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 59° de su vérsice 
boreal hacia Occidente (visión directa).

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Primera enseñanza.

Habiéndose notado varios errores materiales en el anun
cio de Tribunales de oposición y relaciones de Maestros as
pirantes, que se insertan en la G a c e t a  d e  M a d r id  correspon
diente al día 6 del corriente mes; esta Dirección general ha 
dispuesto la inserción de esta rectificación en dicho periódi
co oficial, para conocimiento de los interesados y demás efec
tos que proceden.

En la página 83, columna 3.a, línea 30, en vez de Cabala- 
sá, debe decir Gabaldá; y en la 54, Morraja, en vez de Marraja, 
que aparece.

En la página 84, columna 1.a, línea 22, debe decir Villeu, 
en vez de Filien; y en la 47, Labrador, en vez de Labrada; en 
la misma página, 2.a columna, línea 18, debe leerse Solo, en 
vez de Lolo, y en la columna 3.a, línea 3 a, debe decir Martín, 
en vez de Martínez; Muñoz, en vez de Muñiz, en la 72, y Man- 
león, en lugar de Monteleón, en la 103.

En la página 85, columna 1.a, línea 61, debe decir Ortigo
sa y Casia, en vez de Ortegara y Casta. Finalmente, en la rela
ción de Maestras aspirantes que aparece en la tercer columna 
de esta última página, se omite á la que debe ocupar el nú
mero 191, que es Doña María del Carmen García.

También debe hacerse constar que Dona María López Rin
cón, que aparece como excluida en las relaciones de aspiran
tes á Escuelas elementales de niñas y á las de párvulos, debe 
figurar en ambas con los números 180 y 199 respectivamente, 
de las admitidas.

Madrid 8 de Octubre de 1898.:±=E1 Director general, V. San
tamaría.

Dirección general ele Obras públicas.
Puertos.

De conformidad con el dictamen de la Sección cuarta de 
la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos y lo pro
puesto por esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien:

1.° Autorizar á D. Manuel Olmos, representante de los 
Sres. Mesa, Marchesi y Martínez, para constituir en la mar
gen derecha del Arroyo Monelos, Ayuntamiento de Santa 
María de Oza, de esa provincia, un varadero para el abrigo y 
servicio de las gabarras destinadas á transportar el petróleo 
en bruto á la fábrica de refinación, propiedad de dichos seño
res, situada cerca de la desembocadura de dicho arroyo, con 
arreglo á las condiciones siguientes:

1.a El varadero estará formado por el muro que limita por 
el Oeste la fábrica de refinación; otro paralelo á la distancia 
de 15 metros, y  otros dos normales al primero y separados 
entre sí 22 metros; situándose el de la parte de tierra á cua
tro metros del muro que cierra él depósito de petróleo.

2.a Estas obras se ejecutarán con arreglo al plano de re
planteo que acompaña al informe del Ingeniero Jefe, él cual 
deberá sustituir al del proyecto presentado* bajo la inspec
ción de dicho Ingeniero Jefe, él cual, por sí ó por medio de 
Ingeniero en quien delegue* hará el replanteo de las obras y 
deslinde del terreno concedido, operación de la que se levan
tará acta y plano, que se extenderán por triplicado, uno de 
cuyos ejemplares se pasará á la aprobación de la Superiori
dad, y una vez obtenida ésta, se entregará otro ejemplar al 
concesionario, archivándose el tercero en la oficina de Obras 
públicas de la provincia. ; ¡  ̂ :

3.a Antes de verificarse el replanteó, el concesionario 
acreditará ante el Ingeniero Jefe, mediante la presentación 
de la oportuna carta de pago, haber consignado en la Caja 
general de Depósitos, ó en su sucursal déla Coruña, y,como 
garantía del cumplimiento de las presentes condiciones, una 
fianza de 100 pesetas.

4.a El camino de sérviéió á la playa ha de prestar tam
bién él de vigilancia litoral, y deberá tener el ancho de seis 
metros por lo menos.

5.a Si los productos dé haifc excavaciones han de transpor
tarse por mar, deberán Verterse eñ la enseñada del Orzán, 
como se verifica con los del dragado del puerto de la Co
ruña. ; ,

6.a Las obras deberán terminarse en el plazo de cuatro 
íñesés, contados desde la fecha en que se publique esta con-f 
cesión en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

7.a Terminadas las obras, hará eñ ellas el Ingeniero Jefe 
un minucioso' reconocimiento, y si las efiéóñtrase que se han 
Cumplido las presentes condiciones y todas las buena» prác
ticas de construcción, lo consignará así en acta, que se ex
tenderá por triplicado, y á cuyos ejemplares se dará el mis
mo destino que álos del acta de replanteo, y una vez apro
bada esta acta por la Superioridad sé autorizará el uso del 
varadero y se acordará la devolución de la fianza de que tra
ta la condición 31a

8.a Serán de cuenta del concesionario todos los gastos que

origien el replanteo, inspección de las obras y su reconoci
miento.

9.a El concesionario queda obligado á conservar en buen 
estado las obras del varadero y á limpiar el cauce del arroyo 
desde el varadero hasta el mar.

10. Esta concesión es de las comprendidas en el art. 44 de 
la ley de Puertos, y se otorga con arreglo al art. 54 de la 
misma ley, sin plazo limitado, sin perjuicio de tercero, y de
jando á salvo el derecho de propiedad, quedando el concesio
nario sujeto á lo prevenido en el art. 50 de dicha ley, excepto 
en el caso de que el Estado necesite ocupar los terrenos que 
pertenecen al dominio público y son objeto de esta concesión, 
ó ejecutar algunas obras que alteren el régimen del arroyo 
Monelos, pues en tales casos se aplicará al concesionario el 
artículo. 30 de la ley.

11. ■ El dominio público, cuya ocupación se autoriza, no 
podrá ser destinado á otro uso que aquel para el cual se con
cede, ni el varadero podrá prestar otro servicio que el parti
cular del concesionario, sin la previa autorización por la Su
perioridad.

12. Si el concesionario faltare á lo dispuesto en cualquie
ra de estas condiciones, incurrirá en la caducidad de la con
cesión, y una vez declarada ésta, se procederá con arreglo á 
lo que dispone la ley general de Obras públicas y el regla
mento para su ejecución.

Y 2.° Que antes de autorizarse las obras de reparación del 
antiguo muro de la margen del arroyo y del muro que enlace 
éste con el del Oeste del varadero, obras que constituyen una 
ampliación de la autorización solicitada, debe ampliarse tam
bién el expediente informativo con lo relativo á dichas obras.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 4 de Octubre de 1898. =  El Director general, 
Diego Arias de Miranda.=Sr. Gobernador civil de la provin- 
ciu de la Coruña.

Ferrocarriles.—Concesión y construcción.
Vista la instancia promovida por la Compañía de Aguilas 

en sóliéítúd de que se apruebe la transferencia que de la con
cesión del ferrocarril de Mazarrón al puerto del mismo nom
bre ha hecho á su favor la Sociedad la Unión Minero Indus
trial:

Vista la copia de escritura de dicha concesión, otorgada 
en Madrid á 5 de Mayo de 1898 ante el Notario D. Pablo Pe
dro Vich, que á calidad de devolución se acompaña á la ins
tancia:

Resultando que por Real orden de 7 de Junio último se 
autorizó á la citada Sociedad para que efectuara la cesión 
indicada; y

Visto el art. 21 de la ley general de ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien aprobar la transferencia de la 
concesión del ferrocarril de Mazarrón al puerto del mismo 
nombre que la Sociedad la Unión Minero Industrial ha hecho 
á la Compañía de Aguilas, quedando esta última Compañía 
obligada para con el Estado en los mismos términos y con 
las mismas garantías al cumplimiento de las condiciones es
tipuladas; y disponer que se devuelva á la Compañía conce
sionaria la copia de escritura de acción de que queda hecho 
mérito.

De orden del Sr. Ministro lo digo á Üd. acompañando el 
documento de referencia. Dios guarde á Ud. muchos años. 
Madrid 1.° de Octubre de 1898.=:E1 Director general, Diego 
Arias de Miranda.=Sr. D. Francisco de Laiglesia, Adminis
trador de la Compañía de Aguilas.

Vista la instancia promovida por la Compañía de Aguilas 
en 13 de Junio último:

Vista la Real orden de 7 del mismo mes y año: ?
Vista la primera copia de la escritura matriz, que con el 

número 183 de orden figura en el protocolo del Notario Don 
Pablo Pedro Vich y Ferrer, cuya fecha es la de 5 de Mayo 
de 1898, por la que la Sociedad La Unión 'Minero Industrial 
cede á la Compañía de Aguilas el derecho eventual á la con
cesión del ferrocarril de Jaroso á Garrucha:

Vista la Real orden de 8 de Septiembre de 1893„ dictada 
de acuerdo con el Consejo de Estado con motivo de lá trans
ferencia de los derechos á la concesión del ferrocarril de Da- 
roca á Cariñena; y ,-Ki :

Visto el art. 21 de la ley general dé Feriocarritede 23 de 
Noviembre de 1877; ! * ■

S. M. el Rey (Q. D. O*)* y en su nombre la Reina Regente 
del Réino, ha teñido á bien aprobfar la transferéñéia que del 
derecho eventual á la concesión del ferrocarril de Jaroso á 
Garrucha hace la Sociedad La Unión Minero Industrial en 
favor de la Compañíá de Agú&Iaé; quedando ésta obligada 
al cumplimiento de lo dispuesto en el citado art. 21 de la ley 
general de Ferrocarriles.

De orden del Sr. Ministro lo digo á Ud. para su conoci
miento. Dios guarde á Ud. muchos ññoá. Madrid l .Q dé Oc
tubre de 1898,==E1 Director general, Diego Arias de Miran- 

-da;==Sr.fe.^'FranciscofefeaigteiáA Mministrador % f e  
Compañía de Aguilas,

R eal A c a d e m ia  d e  la  h isto r ia

Convocatoria para los premios de 1898 á 19 0 0

Premios instituidos por D. Férmín Caballero.

I.—Premio á la virtud para el año 1899.—Conferirá esta 
Academia, en 1899 un premio de 1.900 pesetas á la virtud, 
ué será adjudicado, según expresa textualmente el íunda- 
or, á la persona de quien consten más actos virtuosos, ya 

salvando náufragos, apagando incendios ó exponiendo de 
otra manera su vida por la humanidad, ó al que, luchando 
con escaseces y adversidades, se distinga en el silencio del or
den doméstico por una conducta perseverante en el bien, 
ejemplar por la abnegación y laudable por el amor á sus se
mejantes y por el esmero en el cumplimiento de los deberes 
con la familia y con la sociedad, llamando apenas la aten
ción de algunas almas sublimes como la suya.

Cualquiera que tenga noticia de algún sujeto que se halle 
comprendido en la clasificación transcrita y que haya con
traído el mérito en el año natural que terminará en fin de 
Diciembre de 1898, se servirá dar conocimiento por escrito y 
bajo su firma á la Secretaría dé la Academia de las circuns
tancias que hacen acreedor á premio su recomendado, con los 
comprobantes é indicaciones que conduzcan al mejor esclare
cimiento de los hechos.

El plazo para admitir las comunicaciones de esta índole 
terminará el día 15 de Febrerofe 1899. La Academia, previo 
informe de una Comisión nombrada al efecto, resolverá antes 
del 15 de Abril, y hará la adjudicación del premio en cual
quiera junta pública que celebre, dando cuenta del resultado 
en la G a c e t a .

II.—Premio al talento para 1899.—La Academia otorgará 
un premio de 1.000 pesetas al autor de la mejor monografía 
relativa, bien á la Historia general, bien á una parte impor
tante en ella ó de localidad ó comarca de la Nación española, 
que se haya impreso por primera vez* en cualquiera de los 
seis años transcurridos desde 1.° de Enero de 1893, y que no 
haya sido premiada en los concursos dé los años anteriores 
ni costeada por el Estado ó por alguna Corporación oficial.

Los autores que aspiren á este premio remitirán dos ejem
plares de su obra á la Secretaría de la Academia antes del 15. 
de Enero próximo. La Academia, previo informe de una Co
misión nombrada al efecto, resolverá cuál de las obras pre
sentadas es acreedora al premio, y hará la adjudicación en. 
junta pública antes de terminar el año académico de 1898-99,. 
dando cuenta en la G a c e t a .

Ppemios del Barón de Santa Cruz.
La Academia, atendiendo al espiritu de la fundación <Mi 

Barón de Santa Cruz, adjudicará en el año* 1900 un prenám 
de 3.000 pesetas al autor de la mejor Memoria acerca dél 
Origen y desarrollo de los Estados del Reino pirináico hasta 
el tiempo de Don Sancho el Mayor; debiendo el que lo tr^te 
aportar nuevos datos y documentos sobre los ya conocidos 
hasta el día.

Las Memorias han de estar escritas en correcto castella
no, y se señala como plazo parâ  presentarlas en la Secretaría 
de la Academia hasta el día 3lPde Diciembre de 1899, alas 
cinco de la farde.

La Academia se reserva la adjudicación de la cantidad 
ue estime equitativa en concepto de accésit para el trabajo 
trabajos que á su juicio lo.merezcan.

La Academia, por último, procurando atenerse al espíritu 
de esta fundación, adjudicará además, por vía de estimulo 

ara la juventud estudiosa, otro psemio de 1.000 pesetas, que 
a de ser objeto de un verdadero, certamen y galarcfei del 

vencedor.
La cómpetencia sérá éntre los* más aventajados asistentes 

á la» cátedra,», de Filosofe y Letras ó de la Escuela de Diplo
mática. Para optar á esté premio será indispensable tober 
obtenido el título de Licenciado en una de las Facultarte de 
líhilosofía y Léttas, costeada por el Estado, ó el de ArcMvero*. 
Bibliotecario y Anticuario* por la Escuela Superior de Db 
plomática, unos y otros enólos Cursos de 1895-96, 1896 97:y 
189p-98, la pértpcació^ de Sobresaliente, habiendo alean* 
zado igual hótá ios Licehciádos dé Letras en las asignaturas, 
de Literatura española, .Historia Universal é* Historia dt-Es
paña, y los Ai^hívéros en la& de Arquéológía, Historia lite
raria é Historia de las, instituciones, y debiendo, además ha* 
ber cursado carreras respectivas én calidad de alumno® 
oficiales. r

Los que aspiren á este segundo premio deberán presen
tar una Memoria, manuscrita sobre las campañas d© Fernan
do el Santo, ante dél 31 de Diciembre de 1899, á las cimeo de 
la tarde.

La Academia se reserva él derecho de publicar la Memoria 
. del.autor premiado, si lo considera conveniente*

La adjudicación del premio se hará en la junta pública 
en que se distribuyan los demás.

I Madrid 16 de Septiembre de 1898. =Por a,cuerdo de la Aca
demia, el Secretario interino, Gesáreó Fernández Duro»
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M I N I S T E R I O  D E F O M E N T O

&
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p-ú.k>lioa.

limo. Si’.: Esta Di reeción general ha dispuesto, en cumplimiento de disposiciones vigentes, se publique en la G a c e t a  d e  Ma d r id  el adjunto estado general de débitos por atenciones 
de la primera enseñanza, formado por esa Inspección general en 5 del actual.

Dios guarde á V. I . muchos años. Madrid 6  de Octubre de 1898.=E1 Director general, V. Santam aría.=Ilm o. Sr. Inspector general de Enseñanza.

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E  E N S E Ñ A N Z A
Estado de las cantidades satisfechas g  pendientes de pago por las obligaciones de la prim era enseñanza devengadas hasta 31 de M arzo

último con cargo A los presupuestos municipales.

A nteriores á, 1.° de Julio 
de 1897.

Prim ero y segundo 
trim estre  del ac tu a l 

ejercicio.

T ercer trim estre  
del mismo ejercicio. QUEDA PEN D IEN TE

TOTAL TOTAL TOTAL

PROVINCIAS
Pendiente 

en 10 de Enero.

Pagado
desde diclia 

fecha.

Pendiente 

•en Í0 de Enero.

Pagado 
desde dicha 

f fecha.

Importe
de

las obligación e s 
trimestrales.

Pagado 
hasta 

10 de Mayo.

Anterior 
á 1.° de Julio 

de 1897.

Primero 
y segundo tr i 

mestre 
de 1897-18.

Tercer 
trimestre 

de m i -98.

por personal. por m aterial. GE NE R AL

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Al&vu » » » » 46.718 46.718 » » » » » »

AlbflrCfltíft* -  ,  * * T * _____> - 154.766*52 2.212-81 25.733* I£ 17.173*01 85.213*23! 53.747*78 152.753*71 8.560*18¡ 31.465*45 146.984*30 45.795*04 192.779*84

Aliñante....................... 39.759 2.243 15.662 11.681 139.513 131.231 37.516 3.981 8.282 29.011 20.768 49.779

A lm e ría .........T................... ... ... 202.153 8.065 45.990 16.779 102.535 46.489 194.088 29.211 56.046 184.541 94.804 279.345

Avila........................ 14,249 1.074 28.527 20.292 113.179 99.898 13.175 8.235 13.281 .28.412 6.279 34.691

Badajoz....................... .. 175.660*56 39.844*10 36.630*77 20.609*67 165.246*22¡ 104.289*97 135.816*46 16.021*10 60.956*25 141.862*54 70.931*27 212.798*81

Baleares » » » » » » 465*08 » 465*08 465*08

Barcelona....... ... ....................... » » » » 284.438 284.438 » » » » »

Burgos. > » » » 171.113 171.113 » » » » »

Gáceres........................ 38.862‘91 5.251*87 44.710*53 32.786 29 144.280*21 53.551*92 33.611*04 11.924*24 90.728*29 100,804*84 35.458*73 136.263*57

Cádiz....................... 60.945*20 262*57 14.022*74 9.454*35 138,349*92 127.113*10 60.682*63 4.568*39 11.236*82 49.725*46 26.762*38 76.487*84

Canarias..................... 646.261 2.705 59.924 31.153 8Q.938 39.513 643,556 28.771 41.425 507.829 205.923 713.752

Castellón.......... 26,984*12 400 3.840*84 3.840*84 104.491*89 103.735*58 26.584*12 » 756*31 10.678*15 16.662*28 27.340*43

Ciudad Real......... . 8.129’ » 45.195 43.730 117.689 113.428 8.129 1.465 4.261 10.195 3.660 13.855

Córdoba........................ 60.447*72 2.571*40 30.331*94 29.868*35 160.916*55 154.22225 57.876*32 463*59 6.69430 49.081*05 15.953*16 • 65.034*21

Coruña............ . 1.721*23 » 289*43 289f43 140.227*29 140.227*29 1.721*23 » » 373*84 1.347*39 1.721*23

Cuenca.............. . 997.167 22.655 184.517 61.225 125.315 974.512 123.292 125.315 950.844 272.275 ' 1.223.119

Gerona.......... 52.136 355 6.533 5.856 , 120.335 112.797 51.781 677 7.538 46.349 13.647 59.996

Granada........ •••••••. 652.906*27 18.142*84 109.540*66 52.085*55 163.764*18 65.819*82 634.763*43 57.455*11 97.944*36 573.609*27 216.553*63 790.162*90

Guadal a ja ra ................ 48.130*79 2.946*52 51.254*42 29.595*83 99.210*71 89.771*15 45.184*27 21.658*59 9.447*56 34.899*96 21,390*46 76.290*42

Guipúzcoa................... » » » » 70.076*47 70.076*47 » » » ¡ -»

Huelva......................... 8.702*50 2.583*74 64.173*57 27.660*87 79.862*83 40.741*21 6.118*76 36.512*70 39.121*62 71,584*92 10.168*16 81.753*08

Huesca.. ...................... 99.546*48 24.411*51 125.493*01 71.289*52 128.038*53 30.153*76 75.134*97 54.203*49 97.884*77 178.071*82
52.386*98

609*50

49.151*41 227.223*28

Jaén............................ 41.876*16 2.294*28 49.618*09 31.078*67 147.666*46 109.485*13 39.581*88 18.539*42 38.181*33 43.915*65 96.302*63

León............................. » » » » 120.969*87 120.223*87 » > 746 136*50 746

L érida......................... 409.913*75 27.670*53 47.673*37 37.926*55 157.645*83 78.380*67 382.243*22 9.746*82 79.265*16 347.317*83 123.937*37 471.255 20

Logroño..................... 60.527*91 720*94 11.019*61 3.050*56 84.279*84 68.843*48 59.806*97 7.969*05 15.436*36 62.382*26 20.830*12 83.212*38

Lusro............................ » » 452 452 53.912 53.693 » » 219 219 219• • • • • • • • • • • • • • • •

Madrid........................ 582*59 » 2.824*29 1.738*05 102,382*85 100.375*62 » 1.086*24 2.007*23 1.992*36 
784.243 

: 127.943*87 
277*80

1.101*11 3,093*47

Málaga.............. ... 963.249 18.955 149.466 79.348 198.049 109.245 944.294 70.115 88.804 318.970 1.103.213

Murcia.. . . . . . . . . . . . . . 269.996*82 1.377*03 45.400*02 22.474*37 123.531*08 64.198*71 268.619*79 22.925*65 59.332*37 222.933*94 350.877*81

N avarra..........« .......... » » 708*43 432*82 143.558*61 143.309*37 » 275*61 249*24 247*05 524‘85
Orense......................... 1.597*77 » 3 317*99 » 95.054*50 93.386*63 1.597*77 3.317*99 1.667*87 4.991*48

5.627*61

1.592*15 6.583*63

Oviedo....... ... » » 6.374*21 6.090*81 196.315*54 189.095*47 » 283*40 7.220*07 1.875*86 7.503*47
B alen eia.__ » » » » 87,047*28 87.047*28 » » » » » »

Pontevedra.................. » » ;» » 108.758*57 108.758*57 » » * ' > > ,» ; '»
S a lam a n ea  ..................... .............■ > » 15.313*62 10.651*24 Í72.387‘59 114.000 » 4.662*38 61.387*59 48.621*61

362*36

17.428*36 66.049*97

^Santander....... Q O * • • • • » » » » 106.760*90 106.226*08 » 534*82 172*46 534*82

Segovia........... • « o  .  .  * . 1.614 1.614 4.355 2.832 97.489 82.587 1.614 1.523 14.902 12.653 5.386 18.039
Sevilla............................ » 6.465*56 6.465*56 176.453*15 176.453*15 » » > ■ ' » i »
Soria......... . 26.060*49 5.057*23 55.500*75 28.254*70 94.529*85 54.889*04 21.003*26 27.246*05 39.640*81 73.394*61 4.495*51 87.890*12

T arragona..... • * *  * • •  W 375.062*12 11.010*28 40.277*50 38.918*72 150.276*14 135.025*12 364.051*84 9.358*78 15.251^02 283.243*47 105.418*17 388:661*64
Tem e!.. . . . . . . 49.880 1.908 21.770 14.477 ) 123.130 103.459 47.972 7.293 19.671 ' 52.359 22.577 ' 74.936
Toledo........................ 89.010*64

340.226*35
4.573*15
8.034-33

4.178*34
104.633*56

1.953*47 146.612*24 115.711*65
182.893*55

84.537*49
332.192*02

2.223*87
64.527*31

30.900*59 99.562*31
309.192*24

18.099*64 117.661*95
Valencia......... 40.106*25 257.901*90 75.008*35 1 162.535*44 ; 471.727*68
Valladolid.. . . . 11.314*60 1.511*40 22.998*93 22.998v93 119.020*62 86.367*58 9.803*20 » 32.653*04 21.147*93 21.308*29 42.456*24
Y izcaja,.. . . . . . » »

1.073*07

» 120.571*60
132.148*78

120.571*60
128.433*88

» »
5.931*36

,<p »

Zamora........... 4,286‘61 122.683*33 122.197*60 3.213*54 485*73 3.714*90 1.482*81 7.414*17
Zaragoza........... 345.006 2.425 250:532 144.137 178.868 31.524 342.581 106.395 147.344 487.830 108.490 ‘ 596.320

T o t a l e s . . . 6.279.864*52 223.748*60 1.857.927*7$
1

1.092.954*01 6:279:780*23 4.843.259*75 6.056.115*92 764.973*69 1.436:985*56 5.906.927*75 2.331.147*42 8.258.075*17

Madrid 5 de Octubre de 1898.=E1 Iaspector general, A. Morlesín.
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R e l a c c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s  

<er i

EDAD

NOMBRES A Ñ O S
MESES

DIAS
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

J
y  I 7 *> Párvulo.. Sarampión................................................... San Vicente, 28.

Santa Engracia, 16.
Hospital Militar.
Hospital Provincial.
Olivar, 56.
Panaderos, 12 y 14.
Pela yo, 59.
Cabeza, 13.
Pela jo , 62.
Costanilla de Capuchinos, 1. 
Bravo Murillo, 27.
Amparo, 86.
Nueva del Este, 5.
Hospital Provincial. 
Trujillos, 9.
Trafalgar, 4.

Mendizábal, 42.
Farmacia, 2.
Buenavista, 44 duplicado. 
Dos Amigos, 5.
Villa Mazzantini, 6. 
Carretera Andalucía (tejar). 
Concepción Jerónima, 8. 
Morería, 9.
Piamonte, 14.
Mesón de Paredes, 83. 
Claudio Coello, 62. 
Quiñones, 5.
Hospital Provincial.
Idem.

D. E m ilio  L i a r e s . . . . . . . .  ° * 51 » > Casado.............. Fiebre tifoidea.............................................
24 » » Soltero........ Idem.............................................................
27 » > Casado .................. Idem........... ................................................V íctor B u rg o s ......... ~0. < > . . . .................................. 8 » » Párvulo................. Grippe....................  ...................................
2 » » Idem..................... Difteria laríngea........................................

T „ „ I  J  A l i r » :  P n  a r i f o  M í l T !  A T I í l  <5*7 .  .  .  . 26 » » Soltero............ Tuberculosis...............................................
25 y * i Idem...................... Idem.............................................................
42 » P Viudo.................. Cáncer del píloro . .......................................
y 4 » Párvulo... . . . . . . . Laringobronquitis. .....................................

Q n r )  ’M . . . . . . . . . . . 72 > Viudo................... Pulmonía.....................................................
1 > > Párvulo. . . . . . . . . . Meningitis........... .......................................

D I  O « T P  Á KI  üirljCl H  A  1 A » 8 » Idem..................... Eclampsia....................................................
A VI 4-ATni 1 A iHq jfi® "1 O _ _ 50 » » Casado..».......... Linfangitis..................................................

y » » p y
» » » p »

26 y » Casada.................. Fiebre tifoidea..............................................
r i i i ’rf 11 o v m  a  Í-T TI A P  51 c¡ 3 > » Párvulo....... . Grippe...........................................................
rT i » i 'T í í i 1 í i ( í  r S o l  n o r r i a  .............................................. .... 14 > » Soltera................. Tuberculosis........................................
TVT«i OX !v/s A7*£1T1 A   ̂ . . . . . . . . . . . . . . . 27 y Idem.................... Idem.............................................................
A if rs rt* n r t  1 DT1JÍ? f í  a l  TV/T* i 16 > P Idem.................... Idem.............................................................

63 y Viuda.................... Cáncer del estómago...................................
TVTo r4-aT'ai q . . . . . . . . . . 63 y » Idem.................... Idem glandular..........................................
Mannala 'Timano? . . . . . . . 41 » * Casada.............. Colapso cardíaco.....................................
D a c i / t n o l a  i f l e i A  .  __ 62 » » Viuda................... Insuficiencia aórtica...................................

i Dâ vo tlí avti n.T\ H ai» . . . . . . .  .. » 13 P Párvulo... . . . . . . . Bronquitis...................................................
A  n r r a l o  i d i t l l Á T l  .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . 1 y > Idem................ Idem.........................................................

Uilonatto .. . . . . . . . . . . . 41 > » C a s a d a .... . . . . . . . Pulmonía..................................... ...............
A T a i * í a  A c s n .n  íít  ATI M  0 1 * 1 1 1 1 0 7  .  . . .  . . . . . . . 15 > > Párvulo... . . . . . . . Enterocolitis........................ .......................
U í a í n a l  / n a  m T í i O n A  . . . . . . . . . . . . . . y y 9 Idem............ . Idem..............................................................
ninfílílí» i(P!noofei . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 3 i > » Idem.................... Cistitis......................................................... Casa da Campo. 

Bordadores, 9. 
Duque de Osuna, 1. 
Valencia, 9. 
Hortaleza, 60. 
Palma, 24.
Zurita, 19 j2 1 .  
Hospital Provincial. 
Idem.
Idem.

M a n n o l í í  ' H P o l « ttP t1 O .  .  . . . . . . . . . . .  .  . 50 1 » Casada................ Apoplejía cerebral.......................................
T n a r i o  YT^aílA rT ' . . . . . . . . . . . . . . . . . a . 60 y » Soltera......... Idem..................... ......................................

T ? T * a r i/ s ic ( r t í»  K a r í T f i  Ti r l  0 7  .  . . . . . . . . y
9

» Párvulo.......... Meningitis......... ........................ ...........
‘ A if  Y»T*rt A rt'liKCf f l .T lO  K  € 1 A  . . . . . . . . . . 4 » » Idem..................... Idem..............................................................
^ M o r i a  r ío  I a p ! A t* s c a I o q  r i ü r n a f í f k  .  .  .  .  .  . 1 » y Idem..................... Idem..............................................................
¡íP I a u í * a r \ í> í A T 3  A 1 í i í l T Í i 7  . .  . » 1 p Idem..................... Eclampsia....................................................

r ío l Pífií’ t n QTa  T.nnA 'r . . . . . . .  . . . . . . . . . . y y 20 Idem............ Atrepsia............. . ...................................... .
y 3 p Idem............ Idem.......... ...................................... ...........

T.ts.í_c<o n j i x i n  .  . . . . . . . . . . . . . . . . 88 » y Viuda.................... Senectud.......................................................
T V / f n jo ío  r í o  l o e *  A  ¡ n O o l f l C  Q Í 1 o i *q I .. y » 8 P árvu lo............... Sin diagnóstico................................... Idem.
M o r í a  r í o l  A W 1 M i B í l  ¿ O  _ .  .  . . . . . . . .  ¿ . y 18 Idem.................... Atrepsia............. ................ .......................... San Bernabé, 7. 

Depósito judicial.Feto fepeni^o . . . . . . .  - . . . . . . . .  . . . .  .. • • • • • • • • • • • • • > > » » p

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  
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,,, . u j  . 1  ,+A.HiBiida á l»  Acción adffliaistratiTa que deba éjercd4ars«ieB;e] íégimea»S8^mterio dedatU^iglfteidH Tigentír y  en’esta sentida lase»ferm«d*des 8*B

# ) ^  «so; así c o m e a s ,^ g ra o / d . i*-.BMeslirt
iiVlas-prnsonas y de ralo » » « ide,la¡r materias contumaces .y<ds las habitaeiontá de los enfermos.

'1* datancieaas^irarridas pár^scidsnÍB, homw&lottnlaidl» y  ejwucicmes d . pena capital.
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......
EDAD

iNOMBBES
Mases. DI##.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

5 > 1 Párvulo.. « .......... Escarlatina............................. . Huerta del Bayo, 9. 
Camino alio* de Vicálvam, 
Bizarro, 6.
Callejón del Al&millo, 2. 
Espejor 14.
Buenavista, 44„
Idem, 41..
Montera, 29.

3 y y Idem................... Idem.................................................
y y 20 Idem .................. Erisipela.................................................
y 4 y Idem................... Coqueluche..................................... .
85 > y Viudo.................. Bronquitis senil.......................................
75 * y Idem *................. Idem. .. .......... ......... ......................

ÍTrpffñrírt írohac! , _  . . , „ . , „ „ , ,, y 2 y Párvulo............... Idem capilar...........................................
Tnap SnTi’ ímn  ̂. . . . » « „ . . . . . ........ 65 y y Casado................ Broncopneumonía............. .....................

y 1 y Párvulo............... Idem.......  ............................................. Tudescos, 3.
Plaza de Matute,. 4.
Plaza del Progreso1, 3.

; Costanilla dé San Justo, 1. 
San Vicente, 80.
Angel Saavedra, 2. 
Fuencarral, 90;
Idem.

Qn-nt fíi <yf\ T-lAfPTnfcft f ii.H iRSI S, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 y y Casado............... Apoplejía cerebral............... . ........... .
A nf;ati í n HftTfwálttlfeíL . « . ...... .............. » 14 y Párvulo............... Meningitis........................................ .
Tnnnnín Pía MnvftYlfl . . « . . . . . . . . . . . . . . . .  ••••••»»•• 1 i y Idem.................. Idem........................................................
A ntnni a (Trfii*(ñífi......................................... . 1 * y Idem................... Idem.............. ................................  *• ••
TiVan AisiftA ftel Valle.'.. .................... y y 4 Idem................... Atrepsia............. .........................
I,Tiíc| TflTHZO'Tlft ........................... ........................... y n y 11 Idem.............. Idem......................................... ............
T? «anfión Tar» zona. . . . . . .  ........ ...................... . y y 11 Idem................... Idem........................
Agapíto Palacios y y 17 Idem................... Idem................... . .................... . Peñuelas, 6.
Oñlcrlnnio Aienio............. ............ ........................ 79 y y Viudo................. Senectud............. .................... .............. Cava alta, 13,

Hermosilla, 58-1 
Cava baja, 12.

Aguila, 40.
Idem, 27.
Sagasta, 9.
Murcia, 14. 1 
Santa Isabel, 31.
Escalinata, 1. ¿ 
Fuencarral, 118.

Feto masculino . . . . . . . . ........................................ . » y y y y
Idem.......... . > y y y y

Doña Juliana Casas ................................ . 45 y y Casada................ Caquexia palúdica................... ..............
María del 0armen Feito..................... . . . . . 4 y y Párvulo............. . Difteria.................................... .
Fplísa Areñirá.................... . 19 y y Soltera................ Tuberculosis............... ...................
Dolores Martín..................... ........................* * 5 y y Párvulo............... Idem............................. ..........................
Vicenta Sierra ................................... . 11 y y Adulto............... Idem..................... .. • .............................
María Cruz ...................... . * y 23 Párvulo............... Idem mesentéripa..................................
Jpc-nRa. Amílao-a....... ■ 83 y y Soltera................ Ateroma s e n i l . .................... ..
Fnpracia Saniurio................ . •. • . . . . . . . . . . 1 y » Párvulo............... Bronquitis.............................................. Piamonte, 17. 

Luchana, 39.Dolores C a b e r o »»*»«* 19 y y Soltera............... Pleuropneumonía..............................
Petronila Carpís ®.. .  *.. * • * • * •... * • * • * * * 81 y y Viuda.................. Hemorragia cerebral............................... Madera, 39. 

Fe, 8.María Torres................................................... 2 y y Párvulo............... Meningitis............................... ..............
Soled a d Carcía............ . 1 y y Idem................... Idem ............................................ ......... Tarragona, 3.

p o r o a u s a s d e d e f u n c i o n e s .
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MádridlÓ de Octubre de 1898.==11 Subsecretario, Merino.

J 1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente: v en este sentido, las enfermedades »**
signadas en el ¡grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso: así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad
di ijecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces v de las habitaciones de los enfermos.

(I ) En esta easilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Huesca.
Sección de Propiedades.

Debiendo procederse á celebrar segunda subasta para con
tratar el servicio de publicación del Boletín oficial de Venta$ 
de Bienes Nacionales de esta provincia, por falta de licitado- 
res en la primera, que tuvo lugar el dia 3 del actual, y apro
bado por esta Delegación de Hacienda el pliego de condicio
nes económicas que á continuación se inserta, de conformi
dad con lo dispuesto en la Eeal orden de 3 de Noviembre 
de 1858 y 29 de Mayo de 1893, se sacaá pública subasta dicho 
servicio con arreglo al pliego de condiciones citado, cuyo 
acto tendrá lugar el día 14 de Noviembre próximo, en el local 
y hora señalados en referido pliego de condiciones, hallán
dose éste de manifiesto en esta Sección de Propiedades todos 
los días'no feriados, desde las nueve de la mañana á la una

de la tarde, durante los que medien desde la publicación de 
este anuncio al de la subasta.

Lo que se hace publico para conocimiento dé las personas 
que deseen interesarse en dicha subasta.

Huesca 10 de Octubre de 1898. =E1 Delegado de H.acienda, 
I. Vizcaíno.

Pliego de condiciones foque hade sujetarse la  segunda, subasta que 
se celebre para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia*

1.a El rematante queda obligado á publica.r el Boletín ofi
cial de Ventas de Bienes Nacionales por el tieír¿po de tres años, 
insertando en él todos los anuncios de subastas de fincas que 
radiquen en esta provincia y Pos de arriendos de las mismas. 
Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones que se 
dicten respecto al ramo de propiedades, por lo que se refiera á 
ventas, no insertando en él otros anuncios que los relativos 
al objeto á que se halla desainado.

2 .a Se sujetará precisamente para, la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por la Sección de 
Propiedades de la proy'íneia, siendro responsable de cualquier

error de imprenta que se cometa,, y reimprimiendo a su costa*
lo que hubiese equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar ©tro que el de tina 
ó mano con exclusión del continuo, de- las mismas dimen
siones que el del pliego común del sello, y de igual calidad¡ 
al que estará dé manifiesto en la Sección de Propiedades de 
esta provincia.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión, será, 
el del grado 11, dé ojo pequeño.

5.a El edictor insertará los anuncios en el Boletín oficial 
dbntro de las veinticuatro horas de la entrega.de los origina
les, ño retrasando este importante servicia por motivo nii 
pretexto alguno.

6 .a El número de ejemplares qué ha de tirar el editor a l 
precio de contrata, será el de 10% los cuales habrá da; entre~ 
gar inmediatamente en esta Sección de Propiedades^

7.a Si el Contratista dejare de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, quedará por sólo este hecho rescindi
do el contrato y se procederá á nueva subasta, quedando res
ponsable el centratista á lá diferencia que resulte entre uno 
y otro remate, si fuere mayox en la última subasta, hacién*
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éose efectiva ’la responsabilidad con la fiama, y subsidiaria- 
mente con los demás bienes del contratista.

8.a La flansa ó garantía de que trata la condición ante
rior, consistirá en 200 pesetas en metálico ó títulos fie la 
Deuda amortizable al 4 por 100.

Para presentarse como licitador en la subasta lian de 
consignarse previamente 125 pesetas en metálico en la Caja 
de Depósitos de esta, Delegactón de Hacienda, acreditándolo 
comal correspondiente resguardo,, que será devuelto á los in
teresados, á excepción del mejor postor, á quien se retendrá 
Interin se apruebe el remate por la Superioridad y cumpla el 
adjudicatario la condición que precede.

10. No se admitirá, postura que exceda d e§ I  céntimos de 
peseta por pliego de impresión.

11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al mod elo que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite la consignación del depósi
to de 125 pesetas paru optar á la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admit idas. Se recibirán las proposiciones en la pri
mera media ho ra de la señalada para el remate; transcurrida 
ésta, se procederá á la apertura y lectura de los pliegos ce
rrados que hay un nido presentadas, declarándose como mejor 
postor al que suscriba la más ventajosa, é inmediatamente 
«el Sr. Delegado ée Hacienda consultará á la Superioridad la 
■adjudicación d ála contrata á favor de aquél, á fin de que re
ca iga la aprobación y aceptación superior correspondiente 
‘ si no hubiese i inconveniente alguno, y sin la cual no tendrá 
1 efecto.

12. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, so ceMorará/Jiinicamente eiítre sus auteres, segunda 
licitación oral por espacio de quince minutos, adjudicándo
se el remate al mejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la  Cafa Depositaría de esta Delegación de Ha
cienda en los términos que previene la Reai orden de 11 de 
Febrero de 1857.

14. La subasta tendrá electo en el despacho del Sr. Dele
gado de Hacienda, ?baj o su presidencia, el día 14de Noviem
bre próximo, á H s once de su mañana, con asistencia del se
ñor Interventor icH acienda, Abogado del Estado, Jefe de la 
Sección de Propiedades y Notario de Hacienda.

15. El contratista del Boletín podrá expenderle al público, 
ó admitir suscriclones en beneficio suyo al precio que le con
venga.

16. La publicación ás\ Boletín de Ventas no impedirá se 
anuncien-también las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  
Madrid ó en el Boletín oficial d& la provincia siempre que se 
considere conv@no.ente.

17. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón 
serán de cuentadel contratista^sujetándose éste, en el caso de 
que faltase al otorgamiento de aquélla, á lo prevenido en el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo 
á la celebración ide toda clase de contratos para servicios pú
blicos.

Huesca 10 de Octubre de 1898.=El Jefe de la Sección, En
rique Oltra.—Eubricado.^Conforme.—El Delegado de Ha
cienda, I. Vizcaíno.

Modelo de .froposición

D. N. N ., vecino de .....^enterado del anuncio publicado 
can fec h a  y de las condiciones y requisitos que se esta
blecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bie
nes Nocionales, se compromete á. tomarla á su cargo con es
tricta sujeción.á los expresados requisitos y condiciones por 
el precio de ..... céntimos de peseta cada pliego de papel im 
preso de la  marca del sellado.

(Fecha y firma.)

Estacion central de Telégrafos

f 0uéidos .m ü  día de U  y detenidos
ifiein* por no encontrar é m$ pm tos ¿s ú m k

$ s%g nombres f  domicilios»

■ •«

París.—Alfonso Suero.
Peñarroya.-—Matilde Pérez, Juanelo, 14, bajo.

¿ Haro.—Cazorla.
( Astorga.—Mezquita.

Almería.—rJuan Gassinelo Tasadeses, Diputado, 
i Valencia.—Antonio Rodríguez.

Palma, -Fourcade Gurtubay.
Segovia, —Jaime Días, Pez, I.
Barcelona.—Eduardo Ríos, Hotel Sevilla.
Sevilla.—Adelaida Garrido, Grana, 7.
Manzanares,—Viilazor Compañía.
San Vicente de Alcántara,—Herranz, Santa Ana, L 
Santander.-Enrique Lloret.
Zaragoza.^María Arriata.

NORTE

Pontevedra.—Amario Guerrero, Españoleto,. 10.

SUR

Toledo.—Manuel Roblen, Antón Martín, 40 y 42.
Madrid 13 de Octubre de;1898,™El Jefe del Cierre, Luis 

Brey Fernández.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  O r e n s e

No habiéndose presentado licitador á la segunda subasta 
anunciada para el día 5 del actual del arriendo de arbitrios 
municipales de asiento en puestos públicos para los años 
económicos de 1898 á 1899, 1899 á 1900 y 1900 á 1901, el 
Ayuntamiento acordó rebajar el 10 por 100 al tipo señalado, 
y  anunciar una tercera subasta, que tendrá lugar el día 19 
de Octubre próximo, á la s  dos y media de la tarde, en los 
puntos y bajo las condiciones y tarKa publicadas en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  de 14 y en %í-Boletín oficial de está provin
cia del 16 Junio próximo pasado; bajo él vípo de 37.575 pe
setas. ~ '

Orense 15 de Septiembre de 1898.=E1 Alcalde, Meruéu- 
daño.

Monte d é  P i e d a d  y  C aj a  d e  A h o r r o s .

Se ha extraviado la libreta núm. 15.770 de la Caja de 
Ahorros, á nombre de D. Manuel López Huidobro.

Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle de 
San Bernardo, núm. 56/. X—638

fflIiWMIW— B— —

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Ju zg ad o s m ilitares.

ALBACETE

 ̂D. Juaiv Barbera Serrano, Capitán de la zona de recluta
miento de Albacete, núm. 49, y Juez instructor del expedien
te seguido al recluta Ginés Palao Rodríguez, excedente de 
cupo del reemplazo de 1897, por falta de concentración or
denada para el día 5 de Mayo de este año.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta excedente 
de-cupo de 1897, Ginés Palao Rodríguez, natural de Yecla, 
de la  provincia de Murcia, hijo de Alfonso y de Juana, solte
ro, de veinte años, de oficio jornalero, pelo negro, cejas al 
pelo, color moreno, frente regular, nariz ídem, barba ningu
na, estatura un metro 593 milímetros, para que en el térmi
no preciso de treinta días, contados desds la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Albacete, comparezca en esta zona de recluta
miento para responder á los cargos que le resultan en dicho 
expediente; bajo apercibiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado en rebeldía y sujeto á las respon
sabilidades que puedan caberle.

En nombre de S. M. el Rey y en el de la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en busca del intere
sado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso a 
disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Albacete 3 de Septiembre de 1898.=Juan Barberá. ;
5675—M

ALGECIRAS

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de primera 
clase de la Armada y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, cito, llamo y 
emplazo á los reos ó dueños de cinco latas de tabaco apre
hendidas por el bote auxiliar de la cañonera Aguila en la no
che del 9 al 10 del mes de Noviembre del año próximo pasado 
en aguas de Puente Mayorga, para que en el término de 
treinta días, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presenten en este Juzgado, a fin de 
recibirles declaración indagatoria en sumaria núm. 303 del 
año próximo pasado, que se instruye por delito de contra
bando.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca de los referidos procesados, y caso de ser habidos los 
remitan en calidad de presos á la cárcel de esta ciudad á mi 
disposición.

Algeeiras 5 de Septiembre de 1898 .=José Riera.=Fran- 
cisco Raffo, Secretario. 5628—M

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de primera 
clase de la Armada y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las leyes de Enjuiciamiento de Marina, cito, llamo y em
plazo á los dueños ó reos de 40 latas, 14 enjalmas y un collar 
de perro conteniendo tabaco aprehendido por la escampavía 
Serpiente en la noche del 2 de Diciembre del año próximo pa
sado en aguas fie la Tunara, para que en el término de trein
ta días, contados desde la inserción del presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado á fin de recibir
les declaración indagatoria en sumaria núm. 331 del año 
próximo pasado, que se instruye por delito de contrabando,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca de los referidos procesados, y caso de ser ha
bidos los remitan en calidad de presos á la cárcel de esta ciu
dad á mi disposición.

Algeeiras í \  de Septiembre de 1898.=José Riera.=Fran- 
cisco Raffo, Se cretario. 5629—-M

BADALONA

D. José Torras Nogués, primer Teniente del segundo ba
tallón del cuarto r egimiento de Zapadores MiriCdorés, Jtiez 
instructor en el expediente seguido por orden del Sr. Coro
nel del citado regimiento contra el soldado desertor Domin
go Ríu Pujol.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado soldado desertor, natural dé Manresa, proVéncia de 
Barcelona, hijo de Jaime y de Margarita, de veintiún años 
de edad, de oficio tejedor, cuyas señas personales son úas si
guientes: pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, color sano,, 
nariz regular, barba poca, boca regular, para que en e9 pre- 
q í&o término de treinta días, contados desde la 1 publica'ción i 
de Asta requisitoria en. la" G a c e t a  .d e  M a d r id , eompárÚzea, 
ante Juzgado de Badifiona, á mi ̂ disposición» .p&rá" Res
ponde T n los cargos que le resultan en el expedienté que de 
orden iltel.Sr. Coronel de e&te regimiento se le sigueúon m o~ 
tivo de h'aker cometido él delito de deserción en la noché d el 
4 de A gosto actual; bajo apercibimiento de que si no com pa
rece en el p'lnzo fijado será \declarado rebelde, parándole el

P’t S X ( S » S S ‘'d«S. M. el Re, «J. D. G.), exhorto y
requiero á todA® las Autoridades, tanto ciyiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido desertor Domingo Riu Pujol, y 
e n  ca so  de  s e r  habi do lo remitan en clase de preso, con las 
s e g u r id a d e s  conveni entes, á este Juzgado de Badalona y á
m í disposición; pues así lo,tengo Acordado eñ diligencia de
0SÍj6 cLlcX ^

Dada en Badalona á 31 de Agosto de 1898,='José Torras.
5673—M

BARCELONA
D. Jesús Cánovas Crespo, Comandante del segundo bata

llón del regimiento de Infantería Almansa, núm. 18
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del expre

sado batallón y regimiento Fabián Rivera Manau, hijo de 
Francisco y de Marcelina, natural de Gracia (Barcelona), de 
veinte años de edad, de oficio jornalero, soltero, de un metro 
625 milímetros de estatura, cuyas senas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, naris 
regular, barba poca, boca regular, color sano, á quien estoy 
sumariando por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y  
emplazo á dicho individuo, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en el cuartel de Jai
me I (Barcelona), que ocupa su regimiento, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la  polic ía  judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remítan en ca lidad  de preso, con las segurida
des convenientes, al referido cuarte l de Ja im e I en Barcelo
na y á mí disposición; pues así lo tengo  acordado en provi
dencia de este día.

Y para que la presente req u is ito ria  tenga, la  debida publi
cidad, insértese en la  G a c e ta  d e  M adrid  y  Boletín oficial de 
la provincia.

. Barcelona 20 de A gosto de 1898.=Jesús Cánovas.....
5659— M

D. Isidro Alonso de Medina, C om andante de Infantería 
agregado á la zona de Barcelona, núm. 60.

 ̂ Ignorándose el paradero del rec lu ta  M artín  C olillas Ga
rrí ga, del reemplazo de 1897 por el décimo d is trito  de esta 
capital, vecino de la misma, de oficio carpintero, soltero, de 
veinte años de edad, su estatura un metro 664 milímetros, 
pelo rubio, cejas pobladas, ojos garzos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, 
producción buena, señas particulares ninguna, á quien por 
orden del Coronel Jefe de la zona se sigue expediente por la 
falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por este primer edicto llamo, cito y empla
zo al referido recluta, para que en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha en que se publique esta requisitoria, 
se presente en el cuartel de Roger de Lauria, en el local que 
ocupa la zona núm. 60, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com- 
pareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de dicho recluta, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á las prisiones militares de esta plaza y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
esté día. • -  b '

Y para que esta, requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Barcelona 29 fie Agosto de 1898. =E1 Comandante, Juez 
instructor, Isidro Alonso de Medina. 5623—M

D. José Díaz Gil, Capitán Ayudante del primer batallón 
de Artillería'de plaza, y Juez instructor del expediente segui
do de ©rden del Sr. Teniente Coronel, primer Jefe, contra el 
artillero segundo Antonio Teixidó Piñol, por la falta grave 
de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Teixidó Piñol, artillero segundo perteneciente á este ba
tallón de plaza, hijo de Simón y Francisca, natural de Bala
guer, Ayuntamiento de ídem, provincia de Lérida, de oficio 
labrador, estado soltero, edad veintiún años, estatura un me
tro 665 milímetros, señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente regular, aire marcial, producción buena, señas par
ticulares ninguna, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de la presente requisitoria en 
la Ga c e t a  dh; M a d r id ,  comparezca en este batallón, á m i  
disposición, para responder á los cargos que le resultan eñ el 
expediente que se le sigue por la falta grave de primera de
serción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y dé la pólieía judicial, para que practiquen activas pes
quisas en busca del referido desertor, y en caso de ser habido 
Id réñiitán éñ Clase dé preso, con las seguridades convenien
tes, á este batallón y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona, cuartel de Santa Madrona, á 29 de 
Agosto de 1898.=José Díaz Gil. 5624—M

D. José Panfil Muñoz, Comandante de Infantería, Juex 
instructor de’la zona de reclutamiento de Barcelona, núme
ro 60. ' • r • /

Habiendo faltado á concentración dispuesta por Real or
den circular de 1.° de Julio último el yecluta excedente de 
cupo del reemplazo de 1897, Miguel Esteíla Freixas, el cuâ  
obtuvo en el sorteo el núm.. 361, cuyas senas particulares 
son: pelo castaño, cejas al peló, ojos pardos, nariz regular 
barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire tía- 
turál, producción buena, de oficio jornalero, á quien de or
den del Excmo. Sr, Comandante en Jefe de esté cuarto Cuer
po de Ejército estoy instruyendo expediente por. delito de de
serción; 1

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y último edictc 
llamo, cito y emplazo á dicho recluta, para que en el térmi
no dé treinta días, á contar desde la fecha de su publicación, 
se presente én la zona de reclutamiento de Barcelona, nume
ra 60, de ésta capital; bajo apercibimiento dé ser declárado 
rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole 
*el perjuicio que haya lugar. _ , ,

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q: D* C\), exhorto y  
réoiméro á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para qué practiquen, 
activas diligencias t r n  b u s c a  del referido procesado, y lo
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mitán en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á la indicada zona de reclutamiento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la  debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  de M adrid y  en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona.Barcelona 29 de Agosto de 1898.=E1 Comandante, Juez instructor, José Panfil.=Por su mandato, el soldado Secretario, Alfonso Martínez. 5665—M

D. José Panfil Muñoz, Comandante de Infantería, Juez instructor de la zona de reclutamiento de Barcelona, numero 60.Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real orden circular de 1.° de Julio último el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1897, Domingo Colet Gispert, el cual obtuvo en el sorteo el núm. 371, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, color sano, frente regular, aire natural, producción buena, oficio hojalatero, á quien de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejército estoy instruyendo expediente por el delito de deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente primero y último edicto llamo, cito y emplazo á dicho recluta para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de su publicación, se presente en la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, de esta capital: bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado y lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á la indicada zona de reclutamiento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a ceta  de M adrid y en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona.Barcelona 29 de Agosto de 1898.=José Panfil. =Por su mandato, el soldado Secretario, Alfonso Martínez.5667—M

D. José Panfil Muñoz, Crmandante de Infantería, Juez instructor de la zona de reclutamiento de Barcelona, nú
mero 60.Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real orden circular de 1.° de Julio último el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1897, Baudilio CodinaJDonenech, el cual obtuvo en el sorteo el núm. 365, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, color sano, frente regular, aire natural, producción buena, oficio labrador, á quien de orden del Excelentísimo Sr. Comandante en Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejército estoy instruyendo expediente por el delito de deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código d( Justicia militar, por el presente primero y último edicto llamo cito y emplazo á dicho recluta para que en el término de trein ta días, á contar desde la fecha de su publicación, se presente en la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60 de esfa capital; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sinc compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuieh 
que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 3 requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de policía judicial, para que practique! activas diligencias en busca del referido procesado, y encase de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á la indicada zona de reclutamiento y 1 m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia d( este día.Y para que la  presente requisitoria tenga la debida publi 
cidad, insértese en la  G a c e ta  d e M adrid y  Boletín oficial di la  provincia de Barcelona.Barcelona 29 de Agosto de 1898.—El Comandante, Jue; instructor, José Panfil*. =Por su mandato, el soldado Secreta rio, Alfonso Martínez. 5668—M

D. José Coronado Ladrón de Guevara, Comandante de In fantería agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona número 60, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel Jefe principal de la misma, para la formación del expedient instruido contra el recluta José Nuet Martí por la falta grav dé primera deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu ta José Nuet Martí, natural de Lleixar, hijo de Magín y d Josefa, soltero, edad diez y nueve anos, tres meses y treints días, estatura un metro 663 milímetros, de oficio carpintero cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, ceja al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba saliente, boca regu lar, color sano, frente ancha, aire marcial, producción buena señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, á contar desdé la fecha de la publicación de esta re quisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  di 
M adrid, comparezca en este Juzgado instructor, sito en lai oficinas de la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60 cuartel de Roger de Lauria, para responder á los cargos qu le resultan por la falta grave de primera deserción; bajo aper cibimiento de que si no lo verifica dentro del referido ptaz< .será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que hay¡ lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 1 requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita  res y á los agentes de la policía judicial, para que practique! activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso d< ser habido lo remitan en clase de preso al local destinado a efecto y á mi disposición; teniéndolo acordado así en diligen cia de este día.Dada en Barcelona á 30 de Agosto de 1898.=José Co roñado. J—5622

D. José Coronado Ladrón de Guevara, Comandante d Infantería, agregado á la zona de reclutamiento de Bar celo* na, núm. 60, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel Jefe principal de la misma, para la formación del expedient instruido contra el recluta Angel Mayor Mayor por la falt grave de primera deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a l ri cluta Angel Mayor Mayor, natural de la Bareeloneta* hii de José y de Dolores, soltero, edad diez y ocho años, seis m  
< s o c *  xr í - H a ?  r l í A q  p . s t a f m r í í .  n n  m p , t T O  630 milímetros, d e  n f l f * .

colchonero, cuyas señas personales son las siguientes:- pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada aire marcial, producción buena7 señas particulares ningunay para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e M adrid, comparezca en este Juzgado instructor, sito en las oficinas de la zona de reclutamiento der Barcelona, núm. 60, cuartel de Boger de Lauria, para responder á los cargos que le resultan por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no lo verifica dentro del referido plazo será declarado en rebeldía?, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles- como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y en. caso de ser habido lo remitan en clase de preso en el local' destinado al efecto y á mi disposición; teniéndolo acordado así en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 30 de Agosto de 1898.=José Coro*» : nado. 5025—M ¡
¡í

D. José Panfil Muñoz, Comandante de Infantería,. Juez i instructor de la zona de reclutamiento de Barcelona, nú- j mero 60. ]Habiendo faltado á la concentración dispuesta por telegra- I ma del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, fecha 8 de Mayo* j del presente año, el recluta del cupo de Filipinas, del reempla- f zo de 1898, Bartolomé Serra Forcada, el cual obtuvo en el l sorteo el núm. 777, cuyas señas particulares son: pelo casta- { ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca  ̂regular, | color sano, frente despejada, aire marcial, producción buena,, ;[ de oficio panadero, á quien de orden del Excmo. Sr. Coman- j dante en Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejército estoy instru- | yendo expediente por el delito de deserción;  ̂ jUsando de la jurisdicción que me concede el Código de j Justicia militar, por el presente primero y ultim e edicto- j llamo, cito y emplazo á dicho recluta, para que en el̂  térmi- jj no de treinta días, á contar desde la fecha de su publicación,, i se presente en la zona de reclutamiento de Barcelona, núme- i ro 60, de esta capital; bajo apercibimiento de ser-declarado l rebelde si no compareciere, siguiéndosele el perjuicio que ; haya lugar. íA la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  | requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- l res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen l activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso \ de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri- I dades convenientes, á la indicada zona de reclutamiento y á \ mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de \ este día. \Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- \ cidad, insértese en la G a c e ta  de Madrid y Boletín oficial de f la provincia de Barcelona. 1Barcelona 30 de Agosto de 1898— E1 Comandanta, Juez j instructor, José Panfil.=Por su mandato, el soldado Secre- í tario, Alfonso Martínez. 5669—M |

D. Antonio Tur Salas, Comandante del batallón Ca zado- res de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expediente que por falta grave de primera deserción instruyo al sold ado de este batallón, Antonio Palomo Fernández.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo, al soldado Antonio Palomo Fernández, natural del Colmenar, Ayuntamiento de Málaga, vecino de ídem, hijo de i  m tonioy  de Ana, de oficio jornalero, de estado soltero, de veintidós años de edad, cuyas señas personales son las sigub intes: pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color trigueño, frente regul&O, aire marcial, producción buena, de un metro 653 milímet? ios de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 3 a Gaceta de 
Madrid , comparezca en el cuartel de Jaime I d .e esta ciudad para responder á los cargos que le resultan en . el expediente que de orden superior instruyo á dicho soldad o; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro* del plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perj7aicio qne haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles como y üilitares^ y  de policía judicial, para que practiquen activa1 s diligencias para la busca del acusado, y en caso de ser ha bido lo* conduzcan en clase de preso al cuartel de Jaime I j¡ á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. Barcelona 21 de Agosto de 1898.=,Antonia Tur.5660—M

D. Antonio Tur Salas, Comandante del batallón Cazadores de Figueras,. niim. 6, y Juez instructor d ,el expediente que por falta grave de primera deserción se sif/ue al soldado de este batallón Antonio Gómez Gómez,Por la presente requisitoria llamo, cito, y emplazo al soldado Antomo Gómez Gómez, natural y vecino de Málaga, Juzgado de primera instancia de Sant o Domingo, hijo de Antonio y  de Teresa, soltero, de oficio mecánico, de veintidós años de edad, cuyas señas personajes son las siguientes: pelo cas ’fcaño, cejas al pelo, ojos melad .os, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color trigiueño, frente regular, aire marci al, producción buena, de un rnetro 662 milímetros de estat ura, para que en el preciso tér mino de treinta días, contado s desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de J Madrid, comparezca en el cuartel de Jaime I de esta ciu- daéi, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que do* or den superior instruyó á dbeho soldado; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M., el Rey (Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía  judicial, para que practiquen activas diligencias en bus- i ea  del acusado, y en caso de se r habido lo conduzcan en cía -  [ se de preso, y con las seguridades necesarias,, al cuartel de | Jaime I y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de sste día.Barcelona 31 de Agosta de 1898.= Antonio Tur.5661—M

j D. Antonio Tur Sala, Comandante del batallón Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expediente que 4 por falta grave de primera deserción instruyo al soldado de este batallón Antonio Garda Moya.

Por la presente* requisitoria Ilamio, c ito y emplazo al soF dado Antonio García Moya, natural d e l’Bo'rge, Ayuntamiento de Málaga, vecino de Málaga,.Juzgad o de primera instancia de La Alameda,.hijo dé José y de Ma iría, soltero, de oficio labrador, de veinte años dé edad, cuyas señas personales son las siguientes; pelo negro,-cejas ai pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color trigueño, frente regular, aire marcial,, producción buena, señas particulares tiene una cicatriz en la frente, de estatura un metro 710 m i límetros, para que en el preciso término d e treinta días, contados desde la publicación dé esta requisit'©ría en la G a c e ta  d e M adrid, comparezca en el cuartel de Jaime I, de esta ciudad, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente qno de orden superior instruyo-á-dicho soldado; bajo apercibimiento de que si im comparece dentro del plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q..DaG.), exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles como militares-y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del acusado, y en caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, y con las seguridades necesarias, ai cuartel de Jaime I, y á mi disposición; pues así lo tengo acor-̂  dado en diligencia de este díatBarcelona á 31 de Agosto de 1898o=Antonio Tur.
5662— M

D. Antonio Tur Salas, Comandante del Batallón Cazadores de Figueras, núm. @? y  Juez instructor del expediente que por falta grave de primera deserción se instruye al soldado de este batallón Antonio García Moreno.Por la presente requisitoria llamo* cito y emplazo al soldado Antonio García Moreno, natural de Churriana, Ayuntamiento de Málaga, avecindado en Málaga, hijo de Antonio y de Antonia, de oficio mecánico, de veinte años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color moreno, frente regular, aire marcial, producción< regular, de un metro 660 milímetros de estatura, y sin ninguna seña particular, para que en el proviso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid , comparezca, en el cuartel1 de Jaime I de esta ciudad, para responder á hos cargos que le resultan en el expediente que de orden superior instruyo á dicho soldado; bajo apercibimiento de que si no comparece* dentro del plazo señalado será declarad® rebelde, parándole; el perjuicio -que haya lugar.A su vez, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D¿ G.), exhorto ái todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po** licíá judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del acusado, y  en caso de ser habido lo remitan en  clase de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de Jaime 1, y á mFdisposión; pues así lo tengo acordado ¿ex*, diligencia de este día.Barcelona 31 de Agosto de 1898. = .Antonio Tur.5663-^M

D. Antonio Tur Salas, Goman dante del batallón Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor deF expediente que por falta grave de primera desorción instruyo al saldado de este batallón,Manuel Domínguez Moreno.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Manuel Domínguez Moreno, natural y vecino de Málaga, Juzgado de primera instancia de la Merced, hijo de Antonio y de Josefa, soltero, de oficio Jornalero, da veintiún, años de edad,, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, boca ídem, barba ídem, color trigueño, aire marcial ̂ producción buena, de un metro 555 milímetros de estatura,, para que en el preciso término, de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Mai?árid, comparezca en el cuartel de Jaime I de esta eiudad^y á mi disposición* para responder á los cargos que le resultan en el expediento? que de orden superior instruyo á dicho soldado; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo señalada será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar..A su vez,, en nombre de B. M. el Rey ^Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles corno militares y el© policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del acusado, y en caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, con las seguridades necesarias, a l cuartel de Jaime I y a mi disposición; pues así lo tenga acordado en diligencia de este día.Barcelona 31 de Agosto de 1898.=Antonio Tur.
5664—M

D. Antonio Tur Salas, Comandante del batallón Candores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expediente que por falta grave de primera deserción instruyo al soldado de este batallón José Cueto Robles.Por la presénte requisitoria llamo, cito y  emplazo al soldado José Cueto- Robles, natural de Camares, provincia de Málaga, avecindado en Málaga, Juzgado de primera instancia de la Merced, hijo de José y de María, soltero, de oficio jornalero, de veintiún años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cej as al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, color trigueño, frente regular^ aire marcial, producción buena, de un metro 619 milímetros de estatura, para q̂ ae en el preciso término de treinta días* contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca en el cuartel de Jaime I de esta ciudad, y á m i disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden superior instruyo á dicho soldado; bajo apercibimiento de que si no lo verifica dentro del plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hava lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto á todaslas Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del acusado, y en caso de ser habido lo conduzcan en cla- so de preso» con las seguridades necesarias, al cuartel de Jaime I y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Barcelona 31 de Agosta de 1898. =  Antonio Tur.5666-M

| ■   ----------

j D. Antonio Tur Salas, Comandante del batallón Cazado- * res de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expediente que por falta grave de primera deserción instruyo al soldado de este batallón Antonio Velasco López.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta Antonio Velasco López, natural y vecino de Málaga, Juzgado de primera instancia de La Alameda, hijo de Sebaa-
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tián y de María, cuyas señas personales se ignoran, de esta
tura un metro 684 milímetros, para que en el preciso térmi
no de treinta días comparezca en el cuartel de Jaime I de esta 
ciudad para responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente que de orden superior instruyo á dicho soldado; 
bajo apercibimiento de que si no lô  verifica dentro del plazo 
señalado, contándose desde la publicación de esta requisito
ria en la Ga c e t a  de M a d r id , será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del acusado, y en caso de ser habido lo conduzcan en 
clase de preso, con las seguridades necesarias, al cuartel de 
Jaime I, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Barcelona 81 de Agosto de 1898.=Antonio Tur.
5670—M

D. Antonio Tur Salas, Comandante del batallón Cazado
res de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expediente 
que por falta grave de primera deserción instruyo al soldado 
de este batallón Francisco Sánchez Cabrera.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Francisco Sánchez Cabrera, natural y vecino de Mála
ga, hijo de José y Juana, soltero, de oficio jornalero, de vein
tiún años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, bar
ba poca, boca regular, color moreno, frente regular, aire 
marcial, producción buena, señas particulares: tiene nn lu
nar sobre la ceja derecha, y de estatura un metro 663 milí
metros, para que en el preciso término de treinta días, con
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , compareza en el cuartel de Jaime I, de esta ciu
dad, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que de orden superior instruyo á dicho soldado; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles homo militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias para 
la busca del acusado, y en caso de ser habido lo conduzcan 
clase de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel 
de Jaime I, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Barcelona 31 de Agosto de 1898.=Antonio Túr.
5671—M

B. Antonio Tur Salas, Comandante del batallón Cazado
res de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expediente 
que por falta grave de primera deserción instruyo al soldado 
de este batallón Adolfo Rodríguez Luque.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Adolfo Rodríguez Luque, natural y vecino de Nerja, 
Juzgado de primera instancia de Torrox, provincia de Mála
ga, hijo de Federico y de Ana, soltero, profesión estudiante, 
cuyas senas personales son las siguientes: ojos regulares, boca 
regular, color moreno, producción buena, de estatura un me
tro 780 milímetros, de veinte años de edad, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requiaitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , compa
rezca en el cuartel de Jaime I, de esta ciudad, y  a mi dispo
sición, para respdnder á los cargos que le resultau en el ex
pediente que de orden superior instruyo á dicho soldado; bajo 
apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya  
lugar.

A su vez, en nombre de S. M.el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y dé po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del acusado, y en caso de ser habido lo conduzcan en 
clase de preso, con las seguridades necesarias, al cuartel d. 
Jaime I y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Barcelona 31 de Agosto de 1898.=Antonio Tur.
5672—M .

GERONA

Millán Esteban Peral, cabo de la quinta compañía del se
gundo batallón del regimiento Infantería de Guipúzcoa, nú- 
meto 53, y Secretario del expediente seguido contra ehsolda- 
do de este batallón Enrique Simeón Hegre, siendo Juez ins
tructor el Comandante D. José Tomaseti Beltrán.

Certifico que á los folios 19 de dicho expediente figura 
una requisitoria que, copiada á la letra, dice así:

«Requisitoria.—D. José Tomaseti y Beltrán, Comandante 
del segundo batallón del, regimiento Infantería de Guipúz
coa, núm. 53, y Juez.instructor en diligencias seguidas con
tra el soldado de la sexta compañía de este batallón Enrique 
Simeón Hegre, por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de este 
regimiento, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan con las debidas seguridades á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Señas del acusado.
Nombres y apellidos como queda dicho, de oficio tapone

ro, natural de Tordera, provincia de Barcelona, edad veinte 
años, estatura un metro 600 milímetros.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e ta  de M adrid  y en los Boletines 
oficialas dé las provincias de Barcelona y Gerona.

Dado en Gerona á 24 de Agosto de 1898.=E1 Comandante, 
Juez instructor, José Tomaseti.=E1 cabo Secretario, Millán 
Esteban.»

Y para que surta los efectos legales, expido el presente en 
Gerona á 24 de Agosto de 1898. = V .° B,°=E1 Juez instruc
tor, José Tomaseti. =E1 Secretario, Millán Estebañ.

5586—M

Millán Esteban Peral, cabo de la quinta compañía del se
gundo batallón de 1 regimiento de Infantería de Guipúzcoa, 
número 55, y Secretario en el expediente seguido contra el

soldado Lorenzo Míret Camps por la falta grave de primera 
deserción, y del que es Juez instructor el Comandante D. José 
Tomaseti y Beltrán.

Certifico que á los folios 14 del citado expediente figura 
una requisitoria que, copiada á la letra, dice así:-

«Requisitoria.—D. José Tomaseti Beltrán, Comandante 
del segundo batallón del regimiento Infantería de Guipúzcoa, 
numero 53, y Juez instructor endiligencias seguidas contra 
Sí-S0i75 la se£unda compañía de este batallón Lorenzo 
Miret Lamps por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, hijo de José y de María, natural de 
San Martin de Villalonga, avecindado en el mismo, provin
cia de Gerona, de veinticuatro años de edad, estado soltero, 
oficio carretero, siendo sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz regular, barba redonda, boca mediana, co
lor sano, frente despejada, para que en el término de treinta 
días, a contar desde la fecha, se presente en el cuartel de este 
regimiento á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y a los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan, eon las debidas seguridades, á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en providencia de este

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  de M adrid y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Gerona.

Dada en Gerona á 26 de Agosto de 1898. =E1 Comandan
te, Juez instructor, José Tomaseti. =Sigue una rúbrica.=Pór 
su mandato, el cabo Secretario, Millán Esteban.=Sigue una 
rubrica.»

Y  para que surta los efectos legales, expido la presente 
en Gerona, hoy fecha 26 de Agosto de 1898.= Y.° B.°=E1 
Juez instructor, Tomaseti.=E1 Secretario, Millán Esteban.

5585—M
MADRID

D. Mariano García Sarasúa, Capitán, grimer Ayudante 
del regimiento Húsares de la Princesa, y Juez instructor de 
la causa seguida por orden del Excmo. Sr. Capitán general 
de la primera región contra el paisano Luis Soler Inocetti y 
otros por el delito de hurto.

Habiéndose ausentado del cuartel el herrador del expre
sa do regimiento Julián Yepes Jiménez, de veinticuatro años, 
su estatura un metro y 522 milímetros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color bueno, frente regular, señas particulares una cicatriz 
en la frente, el cual se encuentra procesado como complicado 
en el hecho que motiva la citada causa;

Usándo le  la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Julián Yepes Jiménez para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el 
cuartel de San Gil de esta Corte; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A Ia de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á mi disposición; 
pues. asi lo tengo acordado en providencia de este día.
, . t  ara Ia presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e ta  de M adrid y  Boletín oficial 
de la provincia de Toledo.
-■ Madrid 28 de Agosto de 1898.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Mariano G. Sarasúa.=Por su mandato, el sargento Se
cretario, Manuel Varó. 5611—M

D. Antonio de Meñaca y Tundidor, Comandante de Infan
tería y Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Prieto y María Rodríguez, consortes y padres del soldado 
sustituto Nicolás Prieto Rodríguez, para que en el término 
de quince días, á contar desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a , se presenten en este Juzgado, situado en la 
calle del Rey Francisco, núm. 24, segundo izquierda, con ob
jeto de diligenciar un interrogatorio.

Dada en Madrid á 2 de Septiembre de 1898.=E1 Juez ins
tructor, Antonio de Meñaca. 5596—M

D. Constantino Selva y López Osorio, Comandante de In 
fantería y Juez instructor de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva y Extremadura y del expediente seguido por deser
ción contra el soldado regresado de Cuba, procedente de la 
recluta voluntaria, Ramón Alvaro García.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado desertor Ramón Alvaro García, natural de Ma
drid, hijo de Eusebio y de Manuela,^ soltero, de treinta y un 
años de edad, estudiante, y cuyas senas personales son las si
guientes: estatura un metro 653 milímetros, pelo castaño, ce
jas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color moreno, y que presenta como seña particular una 
extensa cicatriz que ocupa toda la parte dorsal del dedo pul
gar de la mano izquierda, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e ta  de M adrid y en el Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado, situado en la calle de 
Leganitos, núm. 56, piso segundo derecha, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente de referencia; bajo 
apercibimiento de que si fio comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido desertor Ramón Alvaro García, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á las prisiones militares de esta 
plaza á iñi disposición; pues asi lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Madrid á 3 de Septiembre de lU98.=Constantino 
Selva. 5612—M

OLOT '

D. Mariano Ciurana Hernández, /Capitán Ayudante del 
segundo batallón del regimiento de Infantería de San Quin
tín, núm. 47, y Juez instructor de), expediente formado al 
soldado de este Cuerpo, Miguel Argunell Nadal, por la falta 
grave de primera deserción.

A F°\ la Presei\te requisitoria cito,, llamo y emplazo al sol
dado de este regimiento Miguel Argnnell Nadal, hiio de Mi
guel y de Margarita, natural de Alcampel, Ayuntamiento de 
Alcampel, Concejo de Alcampel, provincia de Huesea, Juzga-

de primera instancia de Benabarre, provincia de Huesca, 
cuyas senas son las siguientes: pelo negro, cejas pobladas, 
ojos negros, nariz regular, barba despoblada, boca regular, 
eo or samo, frente despejada, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  de  M adrid  y Boletín oficial de la-provincia do Mues
ca, se presente ante este Juzgado, sito en el cuartel del Car
men de esta plaza, a responder de los cargos que le resultan 
en el mencionado expediente; bien entendido que de no som- 
hayaClugara arado rebeide> parándole el perjuicio á que

A la vez,, encargo á todas las Autoridades, de cualquier 
clase que sean, practiquen activas gestiones para su busca v 
captura, y en caso de ser habido lo pongan, eon las segurida
des debidas, á mi disposición en el ya citado cuartel del 
Carmen.
. Dada en O M  á 26 de Agosto de 1898.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Mariano Ciurana. 5587—M

D. Mariano Ciurana Hernández, Capitán Ayudante del 
segundo batallón del regimiento Infantería d© San Quintín 
numero 47, y Juez instructor del expediente oue por falta 
grave de deserción se sigue al soldado del mismo Cuerpo* José 
Catalegui Price. 1

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al indi- 
cadosoldado, hijo de José y de Andrea, natural de Pertnsa, 
provincia de Huesca, Juzgado de primera instancia de Sari- 
nena, provmcia^ de Huesca, cuyas senas son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba 
clara, boca regular, color bueno, frente espaciosa, para oue 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de la presente requisitoria en el Boletín oficial de la provincia 
de Muesca y G a c e t a  de  M a d r id , se presente ante este Juzga
do, sito en el cuartel del Carmen de esta plaza, á responder 
de los reparos que le resultan en el mencionado expediente; 
bien entendido que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su. vez encargo á todas las Autoridades, de cualquier 
clase que sean, practiquen activas gestiones para su busca y 
captura, y caso de ser habido lo pongan con las seguridades 
debidas, á mi disposición, en el ya citado cuartel del Carmen.

Dada en Olot á 26 de Agosto de 1898.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Mariano Ciurana. 5488__M

PONTEVEDRA
D. Miguel Naval Pallarol, Capitán de la zona de recluta

miento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor de expe
dientes y causas militares.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1897 Telmo Martínez Viliato, liño de 
Francisco y de Ramona, natural de Túy, en el misino Ayun
tamiento y partido, en esta provincia, de diez y nueve años de 
edad, de estatura un metro 685 milímetros, de estado solte
ro, para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de este documento en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fer
nando de esta ciudad, á dar sus descargos en el expediente 
que se le instruye por la falta grave de primera deserción; 
bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no com
parece en el plazo fijado, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

 ̂Á la vez, en nombre de la ley, exhorto y requiero, y  en el 
mió suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de la policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca de referido recluta, y caso de hallarse en 
esta región lo pongan en calidad de preso á mi disposición,, 
y si en otra, á la de la primera Aatoridad militar del punto 
donde se encuentre, dando cuenta.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese estt 
llamamiento en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e ta  de M adrid .

Dada en Pontevedra á 28 de Agosto- de 1898:=Miguel 
Naval. 5597—M

PUERTO PRÍNCIPE;

D. Virgilio Valero Heras, primer Teniente del batallón Ca
zadores de Cádiz, núm. 22, y Juez instructor nombrado para, 
esta causa por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de dicho 
Cuerpo Sebastián Armesto Incógnito, hijo de padre desco
nocido y de Antonia, natural de Cores, provincia de Lugo, 
de estado soltero y de oficio jornalero, de edad; veintiocho 
años, estatura un metro 550 milímetros, pelo castaño, cejas 
al pelo, nariz regular, barba poca, boca regular, frente ídem 
y color bueno, á quien estoy sumariando de orden superior 
por el delito de primera deserción,*;

Usando de la jurisdicción que el Código de Justicia mili
tar me concede, por el presente primer edicto, llamo, cito y 
emplazo á dicho Sebastián Armest© Incógnito para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha, se prasente 
en el campamento del Casino - Campestre á fin ie  oir sus des
cargos; bajo apercibimiento- de ser declarado rebelde si no. 
compareciese en el referido, plaao, siguiéndole el perjuicio» 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de Si, M. el Rey (% ID. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita^ 
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias, 
para la busca de dicho procesado, y  en caso de ser habidoln* 
remitan en calidad de ^reso al mencionado campamento y á* 
mi disposición; pues asi¡ lo» tengo acordado en dilágencia 
este día.

Y  para qui esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en el Buletm oimal de la provimia de £ m@o, de donde 
es hijo él procesado.

Dadlo en Puerto Príncipe á 28 de Junio de 1898.=Ri Juez 
instructor, Virgilio V alero.=E l Secretario, Francisco García,

5613—M
SAN SEBASTIÁN

' D. Miguel de Leonardo Peñaranda, Comandante, Juez 
instructor del segundo batallón del regimiento Infantería de 
Sicilia, núm. 7.

Habiéndose ausentado de Qyarzun (Guipúzcoa), punto de 
su residencia, é ignorándose su actual paradero, el soldado re
gresado por enfermo de Ultramar y destinado á este Cuerpo 
José Lizarralde Múgica, natural de dicho pueblo, hijo de 
Joaquín y Victoria, y cuyas señas personales y particulares 
se ignoran, á quien de orden del Excmo. Sr, Comandante en 
Jefe de este sexto Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo 
expediente por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de
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Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta 
días, á c o n ta r  desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , se presente en el cuartel de San Telmo Alto de 
esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperl 
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en e- 
ireferido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que naya, lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. Ib G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades-, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y casó de 
ser habido me lo remitan en calidad de preso con las seguri
dades convenientes á San Sebastián y  á m i disposición; pues 
asi lo tengo acordado-en providencia de este día.

Y p ara  q u e  la  p r e se n te  r e q u is ito r ia  t e n g a  la  d eb id a  p u b li
c id a d , in s é r te s e  e n  la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  en  e l  Bdktín ofi
cio, l de provincia de Guipúzcoa.

Dada en San Sebastián á 30 de Agosto de 1898.= V .°  B ° =  
El Comandante, Juez instructor, Miguel de Leonardo.=E1 
soldad©-Secretario, Federico López. 5601—M

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Do Domingo Marrero y Rodríguez, Ayudante de la Coman
dancia de Marina de Canarias, y Juez instructor de un expe
diente de prófugo.

Por el presente cito, llamo y  emplazo al inscrito disponi
ble de este trozo, Juan Rodríguez y González, hijo de Santia
go y de Antonia, natural de esta capital, y de veinte anos de 
edad, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca 
en el término de noventa días en esta Comandancia, á contar 
desde la fecha de lá inserción del presente edicto en la Ga c e 
t a  d e  Ma d r id , para ingresar en el servicio activo de la Ar
mada, que le correspondió en llamamiento dispuesto por la 
Superioridad en 29 de Diciembre último.

Al propio tiempo se ruega á las Autoridades civiles y  m i
stares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
detención del referido individuo, y caso de ser habido lo pon

g a n  á disposición de la Autoridad de Marina del punto don
de se encuentre, para que por la misma se dé conocimiento á 
este Juagado.

Dado en Santa Cruz de Tenerife á 3 de Septiembre de 1898. 
Domingo Marrero Rodríguez. =  Por mandato del Sr, Juez, 
Juan N. Martínez. 5614—M

SANTIAGO

D. Ignacio López Pita, segundo Teniente del batallón Ca
zadores de la Habana, núm. 18, Juez instructor del expedien
te que por falta grave de primera deserción se instruye con
tra el recluta Manuel Rial Varela.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Rial Varela, natural de Lamas, Ayuntamiento de ídem, 
provincia de la Coruña, Juzgado de primera instancia de 
Coreubión,.y cuyas señas son: pelo negro, cejas ídeín, ojos 
castaños, nariz regular, barba ninguna, color bueno, frente 
espaciosa y aire marcial, de un metro 567 milímetros, de diez 
y ocho años de edad, y como señas particulares ninguna, 
para que en el preciso plazo de treinta días, á contar desde 
la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción, 
á mi disposición, á fin de responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que de orden superior me hallo ins
truyendo por la falta grave de primera deserción; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica en el plazo señalado se le 
declarará rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y  captura del aludido Manuel Rial Vare- 
la, y eñ caso de ser habido lo remitan en clase de preso al 
cuartel que ocupa él batallón en esta plaza y á mi disposi
ción; pues así lo “tengo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Santiago á 27 de Agosto de 1898.=Ignacio López 
Pita. 5599—M

D. Ignacio López Pita, segundo Teniente del batallón Ca
zadores Habana, núm. 18, Juez instructor del expediente que 
por falta grave de primera deserción sé instruye contra el re
cluta José Pallas Carballo.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Pallás Carballo, natural de Brandoñas, Ayuntamiento de 

: Zas, provincia de la Corüñá, Juzgado de primera instancia 
- de Coreubión, y cuyas señas son: pelo negfo, ojos ídem, bar- 
■ ba ninguna, boca regular, aire marcial, de un metro 695 mi
límetros, de oficio jornalero, de diez y ocho años de edad, 
pára que-en el preciso término de treinta días, á contar des
dé la publicación de esta requisitoria en la G acétá  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado de instrucción y á mi disposición, á fin de responder 
á los cargos que le resulten en el expediente que de orden su
perior se instruye por la  falta grave de primera deserción; 
b&j© apercibimiento que si no lo verifica en el plazo señalado 
se le declarará rebelde, siguiéndole los perjuicios á que haya 
lugar en derecho.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.v), exhorto y  
requiero á toda?s las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 

¿para la busca y captura del aludido .José Pallás'Carballo, f  
• en case de ser habido lo remitan en Clase de preso á este cuar
tel, que ocupa él batallón en esta plaza y á mi disposición; 
sjaies a&í lo tengo ̂ acordado en diligencia de esta fecha.

Dad&.en San&í&go á 28 de Agosto <&e 1898.=Ignaeio López 
P&a. 5600—M:

■ SEVILLA

JL José Garcíá y Lahera, Teniente de navio de la Arma
da, y  Juez i^stráétí^.déla’ sumaria, por deserción, dél mari
nero do segunda de la «escampavía Fama, Joaquín Torres Mo
rales.

Pos* e l presente cito, llamo y-emplazo por término dé trein
ta días* Á contar desde la publicación del presente en la Ga
c e ta  d e  Madrid* á  Joaquín Torres Morales, hijo de Joaquín 
y de Francisca, natural de Málaga, marinero de segunda de 
la .escampavía Fama, y cuyas senas particulares son como 
siguen: nació el año 1877, de estado &oltero* oficio a que se 1 
dedicaba pescador, senas particulares: pelo castaño, eolor ¡ 
moreno, ojos melados, nariz regular, barba ídem> estatura f 
regular, para que comparezca en este Juzgado de instrucción s 
de Marina para responder á los cargos que le resultan en la I 
mencionada sumaría; bajo apercibimiento que de no verifi- S 
carióle pararán log perjuicios á que hubiere lugar en de- i 
r&cho. ¡

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto f  
civiles como militares y agentes de policía judicial, practí- r 
p en  las oportunas diligencias en busca del referido mari- ^

| ñero y  lo pongan á mi disposición con las seguridades de- 
5 bidas.
I Sevilla 4 de Septiembre de 1898. =E1 Juez instructor, José 
| García.=Por su mandato, el Secretario, Francisco García.

5615—M

VALLADOLID

D„ Donaciano Nogales Redondo, primer Teniente del regi
miento Infantería de Isabel II, núm. 33, y Juez instructor 
del expresado Cuerpo.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo, por primera 
; y últim a vez al soldado de este regimiento Manuel López 
I? Zarzuelo, á quien instruyo expediente de orden superior por 
f la falta grave de primera deserción simple, para que en el 
\ término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente 
\ -en este Juzgado, situado en él cuartel de San Benito, con el 
¡ fin de que pueda responder á los cargos que le resultan en di- 
« cho expediente.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que por los medios que su celo les sugiera practi
quen activas gestiones para conseguir la captura de dicho 
individuo, cuyas señas son las siguientes, según su filiación: 

¡ es hijo de Nieto y de Gabina, natural de Medina del Campo, 
s parroquia de Colegiata, provincia de Valladolid, nació en 21 
I de Marzo de 1870, dé oficio jornalero, estado soltero, edad 
! cuando empezó á servir veintiséis años, pelo castaño, cejas 
í al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba escasa, boca regu- 
1 lar, color moreno, frente regular.
\ Dado en Vdladolid á 31 de Agosto de 1898.=Donaciano 

Nogales. =Carlos García. 5616—M

ZAFRA

D. José Higuero García, Capitán graduado, primer Te
niente de la zona de reclutamiento de Zafra, núm. 15, y Juez 
instructor del expediente seguido contra el recluta Eülalio 

; Fernandez Fernández p >r la falta á la concentración ordena
da para el día 26 de Junio último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Eulalio Fernández Fernández, natural de Jerez de los 
Caballeros, provincia de Badajoz, hijo de Jacobo y Emilia, 
soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio comerciante, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño oscu
ro, cejas al pelo, ojos castaños oscuros, nariz corta, barba 
poca, boca regular, color trigueño, frente espaciosa, aire 
bueno, producción ídem y de un metro 532 milímetros de es
tatura, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e - Ma d r id  y Boletín oficial, comparezca en el Juzgado de ins
trucción, sito en la calle San José, núm. 1, á mi disposición, 
pára responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que se sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido individuo, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado á 
mi disposición.

Dada en Zafra á 3 de Septiembre de 1898.=José Higuero.
5617-M

ZARAGOZA

D. Isidoro Ortega Martín, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Alba de Tormes, núm. 8, y Juez instructor de 
la causa seguida de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
contra el cabo del mismo Cuerpo José Marcos Guerra por el 
el delito y faltas graves de robo, quebrantamiento de arresto 
y deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Marcos Guerra, cabo de este batallón, natural de Cantala- 
piedra, provincia de Salamanca, hijo de Carlos y de Tomasa, 
soltero, de veintidós años de edad, de oficio estudiante, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color sano, frente regular, airé resuelto, producción cla
ra, senas particulares dos cicatrices en la cara y cuello, de 
un metro 645 milímetros de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuar
tel de Santa Engracia, que ocupa este batallón, á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles como militares y de 
polieía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
Dusea del referido procesado cabo José Marcos Guerráf y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel de 
Santa Engracia á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia dé éste día.

Dada en Zaragoza á 29 de Agosto de 1898.—Isídoro Or
tega. 5602—M

« lu ja d o s  de prim era instancia.

BARCELONA—HOSPITAL

Por el presente se hace público que en el expediente de 
suspensión de pagos de la Compañía del tranvía á vapor de 
Onda al Grao de Castellón de la Plana, se ha dictado la s i
guiente resolución:

«Auto.—Barcelona 23 de Septiembre de 1898:
Resultando que con fecha 7 de Abril de 1897 presentó la 

Compañía del tranvía á vapor de Onda al Grao de Castellón 
de la Plana el estado general de sus acreedores en 31 de Di- 

S ‘dembre de 1893* según el balance inventario de 31 de Diciem
bre de 1896:

Resultando que asimismo presentó las bases para el con
venio que la Junta de gobierno de la Compañía propuso, y 
que fueron aprobadas en Ja junta general extraordinaria de 
señores accionistas celebrada en 14 de Enero de 1897;

Resultando que en providencia de 10 de Abril del propio 
año, j  de conformidad con lo dispuesto en eipárrafo tercero 
del art. 12 de la ley  de 12 de Noviembre de 1869, se dispuso 
convocar á los acreedores para que en el término de tres 
meses acudieran á^adherirse á la proposición de convenio, 
la cual se ha publicadlo íntegra en los Boletines oficiales de esta 
provincia y de Sevilla, G a c e t a  d e  M a d r id  y periódicos ofi
ciales de París, LondreD y Bruselas:

Resultando que bech’iv ía  comprobación por el actuario, 
aparece de ella que respecto del primer grupo la  cantidad to
tal consignada en el estado de acreedores es la de ciento 
treinta mil doscientos veinticuatro pesetas cinco céntimos, 
importando los tres quintos setenta y ocho mil ciento treinta

y cuatro pesetas cuarenta y cinco céntimos, y representando 
el total de adhesiones ciento trece mil ochocientas noventa y  
cinco pesetas setentay nueve céntimos. En cuanto al segundo 
grupo, primera sección, el total de obligaciones consignadas 
en el propio estado es de mil cuatrocientas ochenta y ocho, im
portando los tres quintos quinientas noventa, y seis, y las ad
heridas mil cientodiez. Del segundogrupo, segunda sección, el 
número de obligaciones consignadas en el propio estado es de 
mil cuatrocientas noventa y ocho, importando losares quin
tos quinientas noventa y ocho, y las adheridas mil once. Y 
en cuanto al tercer grupo, la cantidad total consignada en el 
estado es la de once mil quinientas setenta y cinco pesetas 
seis céntimos, importando los tres quintos seis mil novecien
tas cuarenta y cinco pesetas cuatro céntimos, y el total de 
adhesiones siete mil quinientas tres pesetas quince cén
timos:

Resultando que publicado el cómputo de votos en la con
formidad dispuesta en el artículo nuevecientos treinta y seis 
del Código de Comercio, ha transcurrHo el término fijado en 
los edictos, sin que hayan hecho oposición alguna al conve
nio los acreedores disidentes y los que no han concurrido, 
por lo que pide la Compañía suspensa que se aprobara el in
dicado convenio:

Considerando que en virtud de la concesión se han regido 
los presentes autos de suspensión de pagos por las disposicio
nes que regulan la materia en cuanto á las Compañías de fe
rrocarriles:

Considerando que habiéndose presentado la proposición 
dé convenio, así como el balance dividiendo el pasivo en tres 
grupos, publicado dicho convenio en forma legal, habiéndo
se adherido al mismo acreedores que representan con exceso 
las tres quintas partes del total pasivo de cada grupo, y pu
blicado el cómputo de votos, procede aprobar el referido con
venio, siendo obligatorio para todos los interesados en el fe
rrocarril:

Vistas las disposiciones contenidas en la ley de 12 de No
viembre de 1869, y en la Sección octava, título primero, libro 
cuarto del Código de Comercio;

El Sr. D. Francisco de Paula Ay ala y Guardabrazo, Juez 
de primera instancia del distrito del Hospital de esta ciudad, 
dijo:

Se aprueba el convenio que la Junta de gobierno de la 
Compañía del Tranvía a vapor de Onda al Grao de Castellón 
de la Plana, propuso á la junta general extraordinaria de se
ñores accionistas de la misma, y que éstos aprobaron en se
sión celebrada en 14 de Enero de 1897, cuyo convenio sé pu
blicó en varios periódicos aficiales y entre ellos en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id , correspondiente al día 18 de Abril de 1897, el 
cual será obligatorio para la Compañía y para todos los acree
dores cuyos créditos daten de época anterior á la suspensión 
de pagos.

Así por este su auto, al cual se dará la publicidad que co
rresponda con arreglo á derecho, lo mandó y firma el antedi
cho Sr. Juez.=Doy fe.=Francisco de P. A yala.=A nte mí, y 
por D. Miguel Aracil, Luis Durán.

Se hace constar que los números de las obligaciones ad
heridas al convenio, se expresaron en el cómputo de votos 
que se publicó en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r id , de fechas 26 y 27 de Agosto último, respecti
vamente.»

Y  para que se publique lo transcrito en la G a c e t a  d e  M a
d r id  á los efectos legales procedentes, cumpliendo lo manda
do, firmo el presente en Barcelona, á 8 de Octubre de 1898.=  
Por D. Miguel Aracil, Luis Durán. X—846

BARCELONA—NORTE

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Norte, en los autos de juicio declarati
vo de mayor cuantía seguidos por la razón social López é Hi
jos, contra D. Salvador Talayera y Barceló y D. Gustavo 
Watland y Jakkobsen, por la presente se emplaza á dioho 
D. Gustavo "Watland, para que dentro de nueve días impro
rrogables, contados desde el siguiente al de la publicación de 
esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r id , en el Boletín oficial de 
la provincia y Diario de Avisos de esta ciudad, comparezca 
en los autos, personándose en forma, previniéndose á dicho 
D. Gustavo Watland que una vez comparecido se le entrega
rá copia de la demanda; bajo apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Barcelona 8 de Octubre de 1898.=Franeisco Antonio Yá- 
ñez, Escribano. X—641

BAZA

El Sr. Juez de instrucción interino de este partido, en el 
día de hoy y en méritos de causa seguida sobre hurto, ha 
acordado se expida la presente, que se insertará en 1a. G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de está provincia, para que se cite 
de comparecencia ante la Audiencia provincial de Granada, 
para el día 3 de Diciembre próximo, á las once de su maña
na, en que tendrá lugar el juicio oral de mencionada causa, 
al testigo José López Guirado, de estos vecinos, y cuyo ac
tual paradero se ignora; previniéndole que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y cumpliendo lo mandado, expido la presente, que firmo 
en Baza á 10 de Octubre de 1898.=E1 actuario, Joaquín Sán
chez Ruiz. J—6581

El Sr. Juez de instrucción interino de este partido, en el 
día de hoy y en méritos de causa seguida sobre disparo de 
arma de fuego y lesiones, ha acordado se expida la presente, 
que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oUcial de 
esta provincia, para que se citen de comparecencia ante la 
Audiencia territorial de Granada para el día 29 de Noviem
bre próximo, á las once de su mañana, en que tendrá lugar 
el juicio oral de dicha causa á los testigos Blas Castaño Bo- 
nadura y José Lorenzo Torreblanca, vecinos de Carriles, y 
cuyo actual paradero se ignora; previniéndoles que de no ve
rificarlo les parará el pe juicio que haya lugar en derecho.

Baza 10 de Octubre de 1898. =  El actuario, Joaquín Sáür* 
chez Ruiz. ' J—6580 ,

LORCA .

D. Francisco Méndez'Sánchez*, Juez municipal de esta 
ciudad é interino de instrucción de la misma y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
castellano nuevo Juan José Heredia Gómez, hijo de Juan 
José y Mercedes, natural, y vecino de Mendía, de diez y seis 
años de edad, soltero, herrero, que»se ha ausentado de su do
micilio y se ignora su actual paradero, para que déntro del 
término de diez días, contados desde la publicación de este 
llamamiento, comparezca ante este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda para citarle y emplazarle por término de diez 
días para ante la Superioridad la Audiencia provincial de 
Murcia en la causa que se le sigue por lesiones á Diego Mar
tínez Poveda; apercibiéndole que, caso de no comparecer, será
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declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar Con arreglo á la ley.Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, que procedan á su busca y captura y conducción á las cárceles de este partido, en lo cual se interesa la recta administra
ción de justicia.Dada en Lorca á 1.° de Octubre de 1898.=Francisco Méndez.=E1 actuario, José Felíu. J—6371

MADRID—BUENAVISTA
B. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y  de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Ezequiel Martín y Martín, natural de Pajarejos, hijo de José y de María, de estado casado, que habitó en la calle de San Joaquín, núm. 6, piso tercero, y cuyo último y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el s iguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta 

de Madrid, comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los' Juzgados, calle del General Castaños, con objeto de que preste declaración indagatoria en causa que se le sigue por disparo de arma de fuego á Manuel Gutiérrez, en la cual se ha decretado su prisión bajo fianza metálica de 1.000 pesetas, facultando al Sr. Juez para ratificar ésta en tiempo j  hábií; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde j y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. ¡Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida- ’ des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: estatura regular, ojos negros, con bastante ceja, pelo negro, delgado de cara, sin barba ni bigote, y tiene una cicatriz pequeña como una rayita, encima de la ceja en la frente del lado izquierdo, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 30 de Septiembre de 1898.=Manuel del Valle.—El Escribano,Antonio Martínez Insausti. J—6374
MADRID—DECANATO

En virtud de providencia del Sr. Juez Decano accidental de los de primera instancia é instrucción de esta Corte, y por delegación del Tribunal Supremo, se hace saber por el presente edicto la cesación, por fallecimiento, del Procurador que fué de los Tribunales de la misma D. Manuel Elias y Va- llejo, á fin de que en el término de seis meses, contados desde la publicación del mismo en los periódicos oficiales, puedan presentarse en este Decanato las reclamaciones que hayan de hacerse contra la fianza prestada por aquél para el desempeño de su oficio; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Modrid 12 de Octubre de 1898.=V.° B.ü=G ullón .=E l Secretario, P. O., Francisco Platas. X—648
MADRID—PALACIO

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta Corte.Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del infrascrito pende por reparto el conocimiento del juicio universal de concurso necesario de acreedores del Excmo. Sr. D. Ricardo Arias-Dávila Matheu, Marqués, de Casasola, y en el ramo separado correspondiente, se ha acordado sacar por término de veinte días á pública subasta, doble y simultánea en esta ciudad y en la de Segovia, una casería titulada de Bermúy, situada en la jurisdicción de Madrona, valorada en seis mil ochocientas cincuenta pesetas, y dos participaciones, una de cincuenta y cuatro mil pesetas, y la otra de once mil quinientas diez y seis pesetas treinta céntimos, en el valor de trescientas seis mil ciento catorce pesetas del coto ó término redondo titulado de Bermúy de Palacios, en la misma jurisdicción de Madrona; y simultánea también en esta Corte y en el partido judicial de Santa María de Nieva, un censo enfitéutico, sobre los fetorines, titulado de Bernardos, en la villa de este nombre, valorado en cincuenta y siete mil novecientas cuatro pesetas veinticinco céntimos.Y habiéndose señalado para su remate el día 28 de Noviembre próximo, y hora de las dos de la tarde, en que tendrá lugar en este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, y en los de Segovia y Santa María de Nieva, en el local de los mismos, se anuncia al público; previniendo á los que deseen interesarse en la subasta que no se admitirá postura, que podrá ser á calidad de ceder, que no cubra la totalidad de los valores indicados respecto del censo de Bernardos y de las dos participaciones en el coto ó término redondo de Bermúy de Palacios; y en cuanto á la casería de Bermúy, las que no cubran las dos terceras partes de su valoración; que previamente han de «consignar en la mesa cié , los Juzgados respectivos o en la Caja general de Depósitos, una cantidad igual por lo menos al diez por ciento efectivo del valor que sirve de tipo para la subasta, cuyas consignaciones se devolverán á sus dueños acto continuo de los remates, á excepción de las que correspondan á los mejores postores, que quedarán en depósito, en garantía del cumplimiento de sus obligaciones, y en su caso como parte del precio de la venta; que si resultaren iguales las dos posturas, se abrirá nueva licitación entre los rematantes ante este Juzgado, en el día y hora que se señalará, y se adjudicarán los bienes al que ofrezca mayor precio, devolviéndose al otro el depósito que hubiere constituido, y si esto no ocurriera, se adjudicará el remate al mejor postor luego que se devuelva diligenciado el exhorto; que si el comprador no consigna el precio, que habrá de hacerse al contado y en efectivo, dentro del término que se le señale, que no podrá exceder de ocho días después de aprobada la liquidación de cargas, ó por su culpa dejase de, tener efecto la venta, se procederá á nueva subasta en quiebra, quedando dicho postor responsable dé la disminución del precio que pueda haber en el segundo remate y de las costas que se causen con este motivo; que serán preferidos los licitadores que en Madrid hagan postura á todos los bienes, y á los de esta Corte y á los de Segovia que la hagan también los bienes radicantes en este último párti- db jndicial, y si jeétoi(noi tuviera;efecto, entonces» se^dmitirán las que se formulen en.el.acto por separado parada <casería de Bermúy, y precisamente para las dos< participaciones juntas del coto ó término redóüdó titulado de Bermúy de Palacios; que se verifica sin suplir previamente laj falta de títulos de propiedad de dichos bienes; cuyas cabidas, linderos y \ . demás Ncireunstoncias. podrán, .examinar en M s Escribanías del infrarcrito y en las á que corresponda, el cumplimiento de los exhortos, donde los hallarán de manifiesto, así como los antecedentes necesarios de las adjudicaciones y de las certificaciones de los Registros de la propiedad; previniéndoles además que habrán de conformarse con ellos y sin derecho á exigir otro título más que las escrituras de venta que con tal motivo se otorguen. ;Dado en Madrid á 1Q de Octubre de 1898.=Tomás Mín- guez.=A nte mí, Antonio Ponce de León. X—639

PURCHENA
D. Tomás Pérez y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu- | dad y su partido.Por la presente se llama, cita y  emplaza á los procesados Antonio López Sánchez, hijo de Juan y de María, casado, pordiosero, de setenta y dos años de edad, natural y vecino de Sierro, y su mujer Ginesa Pando Segura, hija de Andrés y de Juana, pordiosera, de sesenta y cuatro años de edad, natural de Bacares y vecina de Sierro, que se hayan comprendidos en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento : criminal, para que dentro de los diez días siguientes se per- \ sonen ante este Juzgado para ser citados al juicio oral' y pú- \ blico de la causa que se les sigue sobre hurto; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.También se encarga á todas las Autoridades, así civiles ; como militares, procedan á la busca, captura y conducción de dichos procesados á las cárceles de este partido, por hallarse decretada su prisión provisional, comunicada y sin fianza.
 ̂ Dada en Purchena á 30 de Septiembre de 1898.=Tomás Pérez y Pérez.=Por mandado de S. S., Luis Espinosa. jJ—6378

ij QUINTANAR DE LA ORDEN Ij # I\ D. Francisco Javier Sanz, Juez de primera instancia é ins- ]\ trucción de esta villa y su partido. J{ Hago saber que con motivo d? haber cesado en el cargo de j Registrador de la propiedad que interinamente ha desempe- j { nado en este partido el Doctor D. Patricio Nieto y Botija, de j | esta vecindad, por la defunción del propietario, y á virtud de |\ escrito presentado por el mismo en este Juzgado, he acorda- : 
j do anunciar esa cesación por edictos en el Boletín oficial de | j esta provincia y Gaceta de Madrid, y citar por medio de los i i mismos á los que se crean con derecho á deducir alguna re- j clamación para que la formulen y la presenten en este Juzga- \ j do dentro del término de un mes, á contar desde la fecha de ¡ la inserción en dichos periódicos oficiales, según así lo dis- j I pone el art. 277 del reglamento dictado para la ejecución de i la ley Hipotecaria; en la inteligencia que de no verificarlo les í parará el perjuicio que haya lugar. jDada en Quintanar de la Orden á 28 de Septiembre de * 1898.=Francisco Javier Sanz.=Por mandado de S. S., Juan ¡L. Guerrero. J —6379 j

SANLÚCAR DE BARRAMEDA j
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de este ! partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado José Luis Pérez Gil y Osorio, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado á fin de que tenga lugar lo acordado por la Sección tercera de la Audiencia provincial de Cádiz en causa que se le sigue por el delito de estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y durante su menor edad en el de la Reina Regente, exhorto y requiero, y en el mío encargo y suplico, á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del expresado José Luis Pérez Gil Osorio, y caso de ser habido dispongan su conducción á la cárcel de este partido á mi disposición.Sanlúcar de Barrameda 29 de Septiembre de 1898.=Fede- rico Escobar Aliaga. =Rafael Casanova. J—6380

SAN ROQUE
D. Salvador Abad y .Linares, Juez municipal, interino de \ instrucción de esta ciudad y su partido por indisposición del j propietario. jPor el presente edicto cito, llamo y emplazo á los que se ! crean dueños de una jumenta torda, oscura, de doce á catore j ce años, entremediana, y con las puntas ó cúspide de las ore- i jas hendidas como un centímetro, con rastra, hembra, y de \ un jumento capón, tordo canoso, de cinco años, entremedia- i no y herrado en las dos caderas, á fin de que en el término ¡ de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca i inserto el presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial j de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este j Juzgado, con objeto de recibirles declaración en la causa que ; se instruye por hurto de caballerías; apercibidos que de no ‘ comparecer les parará el perjuicio que haya lugar. ;San Roque 29 de Septiembre de 1898.=Salvador Abad Li- Inares.=Por su mandado, Francisco Povo. J—6381 j

SANTANDER j
D. Eladio Gómez Calderón, Juez instructor del partido. IPor la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á I Alberto Ortiz, que embarcó para Veracruz el 22 de Octubre j de 1897 en el vapor la Normandie, vecino que fué de Sobrema- j zas, para que dentro del término de veinte días, á contar des- \ de la inserción da ésta en el Boletín oficial de la provincia y \ Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado; aperci- j bido si no lo hace de ser declarado rebelde y le parará los per- \ juicios á que haya lugar con arreglo á derecho, con objeto í de constituirse en prisión y recibirle la correspondiente in- ! quisitiva en la causa que contra el mismo se instruye por i embarque clandestino. 1Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- j des, así civiles como militares, procedan á la busca, captura ] y conducción á la cárcel de esta ciudad, con las seguridades | convenientes y á disposición de este Juzgado, al procesado | referido. * ¡Santander 30 de Septiembre de 1898.=Eladio Gómez Cal- j derón.=Por su mandad©, Jesús Escobio. J-r-638Í

SANTIAGO
D. Alberto Ríos Rojas, Juez, de instrucción de la  ciudad y  partido de Santiago.A medio de la presente requisitoria se cita y llama al procesado Nicomedes Cagide, de oficio impresor* cuyas demás, circunstancias se ignoran, para que dentro del término, da diez días, contados desde la inserción de la presenta en la  Gaceta de Madrid, comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado, sito en las Casas Consistoriales, á fin de responder á los cargos que contra él resultan en sumario sobre atentado é insultos á un agente de la Autoridad; apercibido de que no verificándolo será declarado rebelde.Dada en Santiago á 21 de Septiembre de 18Ü98— Alberto Ríos.==Ante mí, Juan López. J—6382

D. Alberto Ríos Rojas, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Santiago.A medio de esta requisitoria se cita y llama á los procesados Francisco Murás, &lias Moinante, y un tal Matías, éste1 sin domicilio fijo y aquél habitante en el barrio de Santa Marta de esta ciudad, ambos ausentes en paradero descosto* cido»r y  cuyas demás circunstancias se ignoran, vistiendo uno pantalón negro y otro de pana, chaquetas claras y soim*- breros claros de ala ancha, para que dentro’ del término dé diez dís?s> contadas desde la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid, comparezcan ante este Juagado, sito eñ las Casas; Consistoriales, á fin de responder é  los cargo®* que contra ellos resultan en sumario* que se les sigue por esto,fa de 150 pesetas; apercibidos de que no verificándolo serán declarados rebeldes.Al propio tiempo, y e n  nombre déSvM. el Rey 1). Alfonso XIII (Q. i), G.), y por su menor edad en el de la Reina Rugente, ruego á todas las Autoridades civiles y militares, y  encargo á los dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y detención de los dos referidos procesados; ponién^ dolos con las seguridades debidas á mi disposición en la cárcel del partido; pues les ofrezco la recíproca en análogos' casos.Dada en Santiago á 29 de Septiembre- de 1898— Alberto R íos.=Ante mí, Juan López; J—@383
SEVILLA— MAGDALENA

D. Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción dell distrito de la Magdalena de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Antonia Reivero Tirado, que habitó en esta ciudad, Rositos,12, hija de Manuel y de Rosario, y de once años de edád, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de quince días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, cora* parezca en los estrados del Juzgado, plaza de la* Contratación, número 8, para la práctica de cierta diligencia judicial; ape:> cibida que de no comparecer será declarada rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.)r.! requiero á todas las Autoridades' de la Nación que tengan i conocimiento del paradero de la susodicha, la hagan compa- \ recer al fin que se manda.j Dada en Sevilla á 28 de Septiembre de 1898. =  Francisco | Fernández Vior.=El actuario, Ildefonso Valdivia.¡ J—6384
j SEVILLA—SAN VICENTE
1 D. José González Atané, Licenciado en Jurisprudencia, y! Escribano de número y Juzgado de primera instancia del dis- \ trito de San Vicente de esta ciudad.¡ Doy fe que en el Juzgado de primera instancia del distri- l to del Salvador de esta ciudad, y por ante mí, penden dili- l gencias sobre cumplimiento de un mandamiento de la Sala | de lo civil de esta Audiencia, procedente del rollo de los au- \ tos seguidos á instancia de D. Santiago Gianolini contra ] D. Tomás de la Calzada, al cual acompaña la certificación l del tenor siguiente:\ «Certificación.—D. Juan de Leyva y Sorvés, Magistrado
5 de Audiencia provincial y  Secretario-de Sala de esta ciudad.Certifico que en el rollo de los autos á instancia de Don I Santiago Gianolini de la Mariana contra D. Tomás de la \ Calzada y Rodríguez, sobre rescisión de un convenio y pago í de 15.231 pesetas 63 céntimos, ha dictado la Sala de lo civil S de este Tribunal el siguientef «A uto.—Sevilla 29 de Marzo de 1S9&Resultando que en 2$ de Noviembre de 1895 se dictó* en estos autos providencia, teniendo por presentado el papel1 de pagos al Estado, que se acompañaba;; que se pusieran en él las oportunas notas, uniéndose al apuntamiento las mitades inferiores, entregándose tos superiores al Procurador Rui, y  verificado, se entregasen los autos al Procurador D. Emilio Vidal, como estaba mandado, cuya providencia se notificó, en su misma fecha á ambos Procuradores,, y después, en. 21 del mismo mes, se entregaron los autos al apelante, sin que hava vuelto á gestionarse la continuación del recurso pendiente:Considerando que por Ministerio de la ley, y de oficio, debe declararse abandonada la instancia cuando, como en el presente caso sucede,' se han dejado transcurrir dos l ños sin gestionar por ninguna de las partes la sustanciación de la apelación interpuesta:Vistos los artículos 411, 413 y 415 de la ley de Enjuiciamiento civil;Se declara abandonada la instancia: y firme la sentencia apelada de 9 de Agosto de 1895, siendo de cuenta del apelante D. Santiago Gianolini; todas las costas de este recurso...Remítase al Jusz certificación literal del presente,, para que lo notifique á los interesados  ̂ los efectos.oportunos»Así lo mandamos* y firmamos.= Ernesto Gisberti=José Domínguez y Herráiz.=Manuel Ifcqpierdo Díez-.=Felipe Poz- zi.=Santiago Basanta 01ano.=Ante mí, Juan de Leyva.Lo inserto concuerda á la letra con su original, á qyie me 

refiero.Y para que conste* y acompañe á orden que se dirige al Juzgado,, pongo la presente en Sevilla á 5 de Abril ¡de 1^98.= Juan de Leyva.—Hay un sello.>>Recibida la anterior certificación en el Juzgado * se manda! notificar el auto inserto en la misma al D* Santiago Gianolini de la Mariana^ á los efectos oportunos;; y no habiendo tenido lugar, por ignorarse sin domicilio, residencia y paradero, se ¿a dictado< providencia' mandando, que dicha notificación tenga lugar á aquél insertondo é!< auto referido en, el 
Boletín oficial detesta provincia y Gacela de Madrid; y eiAsn consecuencia, en cumplimiento á lo mandado, se expide; el presénte para su inserción en iiChá Gaceta .»; Lo relacionado con más expresién resulto de las actúa* i eiones de su referencia, y  loünsertó concuerda ácla letra con | su original, á qme me refiero.| Y  para que* acompañe á oficio qm con esta tocha se* dirige*f al Bino. Sr. Director de la Gaceta de Madrid, con aquel ob<- s jeto, pongo el presente en Sevilla i  23 de* Septiembre de 1898b lAoenciado. José González Atané. 520—P

SORBAS
|  D  ̂Mamnel Ros y Pérez, Juea de üastrnceión de esta villa y ! su partido.| * Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendido, í en el caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento» crimi- • nalyse cita, llama y emplaza al procesado José Ubeda Ruiz,. vecino de Bel-Abbes (Argelia francesa), cuyas demás circuns- t'ancias se ignoran, para que dentro, del término de diezmas» á contar desde la inserción de la presente en la G aceta oe Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante y este Juzgado para prestar declaración inquisitiva en la causa seguida contra el mismo y otros sobre hurto de esparto de los montes comunales de Níjar, y a l mismo tiempo á respon^
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der-de los cargos que en ella le-resultan; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
¿ a ja  lugar. , .

A la vez ruego y encargo á úodas las Autoridades, así ci
viles como militares de la Nación, se sirvan disponer se pro
ceda á la busca y captura del expresado procesado, y caso de 

, ser habido lo pondrán á mi disposición en la cárcel de este 
partido.

Dada en Sorbas á 29 de Septiembre de 1898.=Manuel 
Ros.=Por su mandado, Miguel García Fernández.

J—6385
VALENCIA-SERRANOS

En los autos de testamentaría voluntaria de D. Francisco 
de los Ancos y Muñoz, por lo que respecta á los bienes reca
yentes en la misma, situados en el Reino de Aragón, que ra
dican en el Juzgado de primera instancia del distrito de Se
rranos de esta ciudad, y mi Escribanía, en providencia de 14 
del corriente y á consecuencia de haberse promovido un in
cidente por el Procurador D. Joaquín Peris, en nombre de 
D. Manuel Cuber y otros, se acordó, como era de ley, la sus
pensión del curso de tales autos y de la junta señalada para 
el siguiente día para el nombramiento de Administrador j  
contadores divisores. Asimismo se mandó en tal providensia 
se comunicara á los interesados, en la expresada testamenta
ría, dichos particulares por medio de la presente, en la mis
ma forma que se empleó para el señalamiento, y siendo Don 
Juan Antonio, D. Juan José y Doña Concepción García Pe- 
llicer, D. Andrés, D. Juan y Doña Cecilia García Sánchez y
D. Jorge, D. Serafín, D. Mariano y D. Juan Cuber y García, 
como herederos de Dona Cecilia García Pablo de la Justicia, 
ó á los que ostentaren derecho de los mismos por haber falle
cido alguno de ellos, á quienes se les hizo la convocación por 
edictos publicados en la Ga c e t a  de M adrid  y Boletín oficial 
de la provincia del día 6 de Agosto último, cumpliendo con 
lo mandado, expido la presente en Valencia á 20 de Septiem
bre de 1898.=Arcadio Just. X —644

J u z g a d o s  nniiiftleipalesu

MADRID-HOSPICIO
Sentencia.—En la villa de Madrid, á 11 de Octubre de 1898, 

el Sr. D. Manuel Campos y Simón, Juez municipal del dis
trito del Hospicio; habiendo visto los presentes autos de ju i
cio verbal, seguidos entre partes, de la una, como demandan
te, D. Robustiano Sánchez Marroquín, mayor de edad, Abo
gado y de esta vecindad; y de la otra, eomo'demandada, Dona 
María Emilia García Loigorri, también mayor de edad, viu
da, pensionista, cuyo domicilio se ignora, sobre pago- de pe
setas;

Fallo que, declarando como declaro confesa á Doña María 
Emilia García Loigorri en la certeza de los hechos de la de
mandada, debo condenarla y la condeno en rebeldía, á que 
tan luego como sea firme esta sentenciafpague á D. Robus
tiano Sánchez Marroquín la suma de 40 pesetas con 20 cénti
mos que la reclama, condenándola además al pago de todas 
las costas y gastos.

Así por ésta mi sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se insertarán en la G a c e ta  de  M ad rid  y en el 
Diario oficial de Avisos por la rebeldía de la demandada, defi
nitivamente juzgando lo pronuncio, mando y firmo, Manuel 
Campos.

Y para su inserción en la G a c e ta  de  Ma d r id , expido el 
presente en dicha capital, á 12 de Octubre de 1898.=V.° B.° 
Campos.=E1 Secretario, Pío Tornero. X —649

NOTICIAS OFICIALES
S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  B a r c e l o n a .

Habiéndose extraviado nn resguardo de depósito trans
misible, núm. 12.756, constituido en esta sucursal en 10 de 
Febrero del corriente año á favor de los Sres. Hijos de 
A. Busquets y Duran, importante 13.000 pesetas nominales, 
en obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas de Fi
lipinas, se anuncia al público por segunda vez, para que el 
que se considere con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inser
ción del primer anuncio en la G a c e ta  de M adriid  y Boletín 
oficial de esta provincia; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, esta sucursal expedirá el du- f 
plicado del resguardo, anulará el primitivo y quedará exenta 
de toda responsabilidad, conforme á lo prevenido en los ar
tículos 9.p y 322 del reglamento.

Barcelona 30 de Septiembre 'de 1898. =  El Secretario,
E. Figueras. X—642

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  
e n  P o n t e v e d r a .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible, núm. 1.100, expedido por esta sucursal en 26 de Agos
to de 1897, á nombre de Ramón Rodríguez Bermello, con
sistente en obligaciones del Tesoro sobre" la renta de Adua
nas, importante pesetas nominales dos mil quinientas, se 
anuncia al público por primera vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha de la inserción del presente 
anuncio en la Ga c e ta  de  M ad r id  y  Boletín oficial de esta 
provincia; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero la sucursal expedirá el duplicado del 
resguardo, anulando el primitivo y  quedando exenta de toda 
responsabilidad.

Pontevedra 10 de Octubre de 1898. ==E! Secretario, Maria
no Rodríguez. X—643

C o m p a ñ í a  d e  l o s  f e r r o c a r r i l e s  E x t r e m e ñ o s .

Por acuerdo deTConsejo de administración se convoca á 
los señores accionistas de esta Compañía á junta general ex- 
iraordinaria, que se celebrará el día 6 del mes de Noviembre 
próximo, á las tres y  media de la tarde, en esta Corte, calle 
de la Libertad, núm. 15, principal, eon el fin de someter á la 
aprobación de la junta el contrato celebrado con la Compa-: 
nía de ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante* para 
transigir el pleito seguido contra ésta sobre pago de la linea 
de Mérida á Sevilla, y  tomar acuerdos relacionados con la 
ulterior ejecución del mismo contrato.

Para tener derecho de asistencia se depositarán en la Caja 
de la Sociedad, coa cuatro días de anticipación al de la cele

bración de la junta, por lo menos, 20 acciones de la Com
pañía.

Madrid 4 de Octubre de 1898.=E1 Presidente, José de la 
Cuesta.=El Secretario, Julio Pardo. X—645

B o l s a  d e  M a d r i d
Cotizacion oficial del dia 13 de Octubre de 1898, 

c o m p a r a d acon  la. del día anterior»

CAMBIO Al. CONTADO
irotf púBLicoe.................... ........... .............  • ' ===?=

Día 12. Día 19.

»•**•* m* j  f»»
Btrih F, i&tourtsil11 • . •••- 57*90 57*56-50
I to i  E, é t r ,  m  la, H   <•••• 58 0/0 57*55-50
Iá«» D, dfi 1 HV d U . ..  . . . . . . . .  57*75-70-83
M t t C ,d i 5 W U  id  . . . . . . . . . . .  59 0/0 59 O/C-59* 10-05
U m i B, d« 1 rm ' i I d . .    o.. 61*80 61 0/0-60*60-8)
Idem A, de 50© II 1t» *■* * * * - * - - - 63150 61*80-75-70-50
Idem B j T L  t 100 y 300 Id. id. . ®9 5.9*40
ladlftrw tiB«eria*. 5) ‘75 53*33-80
Aplazo* —  5T6° 57*50-25-30

fin cor. fir.
K*<b>es<£« poarcî dB» e»S «I Cambio m. 57*225

inri® F, do S4.060 pmmm  nomfamleo. . . . . .  6¿*10 63*45-40
Idem B, de 12.000 id- Id, . . . . . . . . . . . .  * * . . .  -  °¡°  63‘70-6í -55-45
Ida® Ds de 6,000 id. Id . • 64 0/0 63 '75-80
ídem O, do A 000 Id. id. » 64 ‘10 63*6>70
Idsm B, on 2.000 la. id. • 65 ü/o
Idem A, de 1.000 id, Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  65‘25 64*85-25
Idem G y l . á s  100y 300 Id. id. . . . . . . . . . . .  ” »
Bn diferentes mrmz,     63*90 63*75-55-50-40
Partidas de 50.900 paaeta» nouüia&leB „ *.». 64 0/0
Idea de 100.000 Id.’lá, . . . . , 69<í:0 63*50-65-49
A plazo. . . . . . . . — ^ - • * •«• - * ■ *

$®rí© E» d® 85.000 f eaetass nomínale»* .«» ,, * 67,30-35-25-30
Idem D, de 18.500 Id. Id.. . . . . . .  ------ . - . . .  * 67*40
Idea C, de 5.000Id. Id. . . . .  6T5° 67*4ñ-50
Serle B, de 2.500 id, id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 67*55
Idea A, de 600 id. !d. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  «3*90 68*7 -̂90
En diferentes eeriee . 68 0/C -8 i‘40-45

Obligaciones del Tesoro a), ponedor «es in
terés de 5 por 100 en nal:

Serle A,númeron 1 s i 40.007..............   I01‘60 101‘BO
Serle B, nú»«roa 1 e! 104.598. ...........  101 ‘SJ lül‘30

Obligaciones oei T«»oro, do 500 pasatas, so
bre la renta de Aduan&is, § por 100 ennal,
asaortisables ©n acho alio» núms 1.5CHK090 91*20 91fi10-91 0/0-91*05

Idea hasta 10.000 pesetas nominales,. . . . .  9*‘15 91*10-90*90-91 0/0
BUl«tM hipotecario» d© Cuba de 1888...... 68‘60 68 0/0-67*75-50
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. . . . . .  68‘60 67*50
Billete» hipotecarios de Cuba de 1890  51*40 5q*85-9>51 o/C-5Ó*SO
Idem hasta 10.000 pesetas nomínale».. . . . .  5Í'40 S0(85-80-5l 0/0
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100..... 83 ° /0 81*50-83 0/0

f 2‘50-40-2 5-82 0/0 
82*15-25

Idem hasta 10.000 pesetas nominales. . . .  88 ° /9 82 0/0-82*25
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números l á 9 8 .7 4 8 .. ...... .. . . 9 »

laaae EStíp««w®«iFÍ«
Oéáula® hipotecarías si 5 por 100, — 171,500 107*10 0/0-107*10
Oédnla» hipotecarias al 4 por 100.—' 64.000. * >

Acciones del B&nco de España.   ’ 897 0/0-397*50
dem id, Id.—Cantidades pequeñas, . . . . .  898 0/0 397 o/Q

Idem déla Compañía arrendataria de Ta
bacos»—Acciones ai portador. . . . . .  r. . .  231*50 231 0/0

dem Id. Id.—Cantidades pequeñas».«*«... 231*50 281 0/0

París 12 de Octubre de 1898
/ Deuda perpetua al 4 poi ICO exter^r...- ' »■

¡Idem Id. id. interior   . . . . .  . ■ *
Ideaa, asaortisable al 51 por 100 .»••**.... *

Idem Id. »1 í  por 100 oxt.riot  .........
Id®i®. Id. al 8 por 100 exterior. . . . . . . . . . .
Obligaciones de Cuba. . . . . . .  ....... . . .  * 258 00 •

t a d M t a i M . . . . . ;  « p » '1» - ; - .................*..........
' i  por 1 0 0 . . . » . i 105*o2 1/2

Cíonsoiidados Inglesas.». 10963

C aK ftltios extra.tajjerm s*
Londres, é la vista, libra esterlina, 38*10.
París, ¿ la vista, beneficio, 50*25-50*10-50*50.Observatorio de Madrid

Observaciones meteorológicas del día 13 de Octubre de 1898,

TEMPERATURA 
A y hQgiedad del aire.

barómetro ESTADO ;;;
JIOEAS reducida

a e* y en Tr , y clase de viento, del c ie lo ,
milímetros geco.

i mañana... 708 43 84 6 4 ENE.. Brisa. . M.nuboso.
9 mañana.o, 703 53 15*9 l.a*o k   Id. iig.* Idem.

13 del día... 702*41 2U‘8 14*1 S Idem... Idem.
3 de la tarde %0 61 216 13*4 O Id. fte... Cubierto.
6 de la tarde.’ 619 88 IT3 12 2 O . . . . .  Id. Ug> Nuboso.

J  déla noche. 7CO.09 ,14‘¿ 1 r « !SE.. . .  Calma.. Cubierto.
Temperatura máxima del aire a la nombra  ..............   28*0
Idem mínima.......................................................        6 3

Diferencia...............................................       16*7
Temperatura máxima al ¿Sol, a dos meteos de la tierra . .* »7i7
Idem Id. dentro de una esfera de críete!, 53*0

Diferencia  ....................................  2513
Temperatura máxima á cielo descubierto}unto á la tierra

vegetal ó laborable  .....................................   30*0
Jdem mínima, id . .  .....................................        4*8

D iferen cia ........   25*7

Velocidad del viento en las dliima» veinticuatro horas 
(kilómetros) 228

Oscilación barométrica, id. (milíon.*-¿roa/ ..................   4'8
llturald. con respecte á la m«di& anual, 4 las nueve ho»

ras déla n och e... .......... o . . . . . . .  — 7*0
Mu vi» «n las últimas veinticuatro horas ¡'milímetros)... Inapr.

Despachos telegraficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Peainsate, 
d las naeve.de la mañana, y en Francia i  Italia, á ¡as siete, 
el día 13 de Octubre de 1898,

Altura Tempe- v>ÍMÍlí4 c
baromátrira r.tnra &'roí1'  *Ber“  aíílld0

á 0° an cícb
y. al ni?el grados del düI delciel .̂ de lamas»
del mar en centosi* * a
müímstro*. malas, Tl6,st<í- *i6EÍ0'

s. Sebastián. 5̂7-2 n«8 S . . . . .  Viento. Cubierto... Traaq f
Bilbao..-  757*R 11*4 B E.... 13.a fte. Nuboso.... Idem»
Oviedo.- . -  755*1 14*8 S O .... Calma. Cubierto...
Coruña (7 h.)«
Santiago-..o 156-5 13!5 S  Viento. ídem.»,.**. •
Orense...... . .  753*6 160 S . . . . .  Calma. Idem   ^
V l g o . 758*5 16*2 S E .... Idem... Idem  Tranq»®

Oporto..
Lisboa (3 h.)..
Badajos.. •

8. Fcrn. (‘* h.)
Sevilla.•• 0 759*8 20*0 BO .... ídem... Nuboso.... »
Málaga... 7f8‘6 21*0 S E .... Brisa.» Lluvioso... Tt&uq."
Granada.,--.. 759*6 19 2 N E .... Calma. Casi desp.*.

Alicante.» . . .  76S*5 23*2 NE Idem... Nuboso.... Traa% *
Murcia..». 760*9 18*8 S O .... Idem... Casi desp.0.
Valencia...»»» 759 9 5-1*0 O. . . . .  ídem».» Cubierto..»
Palma
Barcelona .,• 7¡¡59*1 11*3 idom.o• M. nuboso. •

Teruel»•* 76̂ *5 18*9 S ....<  Idem... N uboso....' *
Zaragosa.»
S o r ia ...* -••• 7̂ 9*6 11*0 N   B.a lig.a M. nuboso..! •
Burgo». •*->.' 759*6 11*6 S ... . . .  Calma. Nubsso..,. *
L e ó n >»*
Valladolid . . .  758*6 16*0 S E .. . .  B.*Ug.a Id em ....... *
Salamanca •. , 758*7 ih‘2 E ... . . .  Brisa.. Id em .......
Segovía»*►..» 757 0 17*0 S  Idem... ídem.

Madrid...-»» 759*5 15*9 E Id.,lig.. M. nuboso. *
Escorial....*• 760*4 13 0 N O .... Id. fte.. Nuboso....
Ciudad Real.
Albacete».... 759*0 181 S. . . . » id.lig.. Despejado.»

París,... . . . . .
Gria-Nes.,...
St. Mathieu..
[»la d*Aix... ¿
Biarritx..« ...
Clermont»....
Perpiñán. . . .
Sicie.o..*.»».
Niza .

Roma .
L iorn a .......
P&lermo. . . . .
Gagliari......

Direccion general de Correso y Telégrafos

Ayer llovió en Burgos, Cuenca, Toledo, Murcia, Granada, 
Málaga y Córdoba.

Forman parte de este número de la G a c e ta  los plie
gos 33 y 34 de las sentencias del Consejo de Estado, 
correspondientes al tomo X , y 14 y 15 de las de la Sala 
segunda del Tribunal Supremo, correspondientes al 
tomo I.

A N U N C I O S

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vende 

en el Almacén de la G a c e ta  d e  M adrid  á p e s e ta  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Calixto, Papa, y Santo Domingo, confesor.

Cuarenta horas en Monserrat.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE PARISH.—A las nueve.—14.a de a b o » .— 
1.a serie.—^Turno par.*-Moda.—A# rey fgue m W .

NUEVO TEATRO (antes Cómicó).^—A tes ocho y naed^a.— 
Turno 3.°—Za tía de Garlos .—Entre doctores,

TEATRO LARA.—A las ocho y jinedia.^Bocinodel cielo* 
Servicio obligatorio.—Segundo acto de la mismu.'—Golondrina.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Moda.—El dúo de «La Africana».—El padrino de Él Nene.—La 
viejecita.—La magia negra. .

TEATRO DE APOLO. — A  las ocho j  media. — El beso 
dé la duquesa,r-Agua, azucarillos y ¡agmndie0e.^M smto de la 
Isidm .^Pepe Gallardo.


